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R E G E N C I A  D E L  R E I N O

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

 DECRETO.

En el expediente y autos de competencia suscita
da entre el Gobernador de la provincia de Murcia y 
et Juez de primera instancia de Lorcá, de los cuales 
rb.sulta:

Que á nombre de D. Eduardo P arra , como m ari
do de Doña Luisa Alvarez Fajardo, se presentó en 
aquel Juzgado un interdicto de recobrar contra el 
Sindicato de riegos de Lorca por haber cortado y 
derramado en el rio Turrillas unas aguas que nacian 
en terrenos de la demandante, con las cuales regaba 
las tierras de :1a hacienda llamada Casas de Cazorla: 

Que sustanciado el interdicto sin audiencia del 
despojante, acordada y ejecutada la restitución, el 
Sindicato acudió al Juzgado exponiendo que habia 
cortado las aguas en cuestión en uso de sus atribu
ciones, porque le pertenecian y se le habían usurpa
do; acompañando copia de las providencias tomadas 
por el Sindicato y de su reglamento aprobado por 
real orden de 2 de Febrero de 1859, y pidiendo que 
e-1 Juzgado dictará la providencia qtie estimase justa 
y legal; y en caso de que no dejara sin efecto el in
terdicto, tuviese por apelado el auto restitutorio y el 
que recayera á su escrito si no fuere conforme á lo 
solicitado:

Que oida la parte despojada, y presentados nuevos 
escritos por la despojante, se promovió un incidente 
sobre la apelación intentada, de que desistió el Sin
dicato, y sobre haber vuelto este á cortar las mismas 
aguas desobedeciendo el auto restitutorio:;

Que por último se tasaron los perjuicios y las 
costas, y se amparó de nuevo en la posesión al que
rellante, restituyéndole segunda vez las aguas de la 
hacienda de Cazorla :

Que en tal estado, el Gobernador de la provincia, 
á instancia del Sindicato y de acuerdo con la Dipu
tación provincial, requirió de inhibición al Juez, 
fundándose en que el repetido Sindicato habia obra
do en el ejercicio de sus atribuciones; en que la cues
tión afecta á los intereses del Estado, y en que las 
providencias administrativas no se pueden dejar sin 
efecto por medio de interdictos, citando al intento 
en su apoyo la real orden de .8 de Mayo de 1839 y el 
reglamento del Sindiqato de Lorca de 2 de Febrero 
de 1859:

Que el Juez, después de suspender todo procedi
miento en el asunto y de oir al querellante y al Pro
motor fiscal, suspendió la tramitación de la competen
cia á petición de esté, porque el Sindicato habia cor
tado las aguas por tercera vez cuando ya se había 
promovido este incidente; y á fin de corregir 
abuso y hacer que se m antuvieran las cosas en el es
tado que tenían al promoverse el conflicto jurisdic
cional, ofició el Juzgado al Gobernador excitándole-á 
que cumpliera por su parte con el art. 7.° del real 
decreto de 4 de Junio de 184*7 (58 del reglamento 
de 25 de Setiembre de 1863):

Que el Gobernador contestó á este oficio que el 
requerimiento de inhibición no se habia comunicado 
al Sindicato hasta dos dias después de su fecha, y 
que este tenia responsabilidad bastante para indem
nizar de los perjuicios que se hubiesen irrogado por 
la falta de aguas: ¡

Que continuada la tramitación del conflicto, se 
declaró competente el Juez , fundándose principal
mente en que la' cuestión versaba sobre aguas naci
das en terrenos de propiedad particu lar; en que el 
Sindicato no representa intereses. del Estado ni es 
corporación adm inistrativa, y en que el mismo des
pojante se Pabia sometido á la jurisdicción ordinaria, 
y la sentencia del interdicto habia causado ejecu
toria :

Que el Gobernador, de acuerdo con la Diputación 
provincial, insistió en su requerimiento, avisando ai 
Juez que remitía el expediente á la Presidencia del 

‘Consejo de Ministros para la decisión del conflicto; y 
la Autoridad judicial elevó los autos al Supremo Tri
bunal de Justicia en el equivocado concepto de que 
á este correspondía resolver la contienda, dando mo
tivo á que se le devolvieran las actuaciones hacién
dole notar la falta com etida, resultando de todo ello 

• el presente conflicto :
Vista la real orden de 8 de Mayo de 1839, que pro- 

hibe dejar sin efecto por medio de interdictos ante la 
Autoridad judicial las providencias que dicten los 
Ayuntamientos y las Diputaciones provinciales en 
los negocios que pertenezcan á sus atribuciones se
gún las leyes :

Visto el art. 278 de la ley de Aguas de 3 de Agos
to de 1866, que reproduce el mismo principio res
pecto á las providencias dictadas por la Administra
ción dentro del círculo de sus atribuciones en mate
ria de aguas:

Visto el art. 296 de la misma ley, que en su nú
mero 1.° encarga á los Tribunales de justicia el co
nocimiento de las cuestiones relativas al dominio do 
las aguas públicas y al dominio y posesión de las 
privadas: ■ .

Considerando: - ■ •
 ̂ 1.° Que la presente cuestión versa sobre la pose

sión de aguas privadas, como nacidas en terrenos 
de propiedad particular, y por consiguiente está 

... comprendida en el citado núm. l.° del art. 296 de la 
ley de A guas:

2.° Que las providencias de un Sindicato ó Jun
ta de aguas no tienen el-carácter de adm inistrati
vas , según se ha declarado con repetición, y por lo 
tanto no le son aplicables las disposiciones de la 
real orden de 8 de Mayo de 1839 y art. 278 citado 
de la ley de A guas:

3.° Que el reglamento de una corporación de esta 
clase, aunque aprobado por el Gobierno, no puede 
determinar la competencia entre la Autoridad ad
m inistrativa y la judicial, lo cual es propio de dis
posiciones generales y de otro orden como materia 
de derecho público:

4.° Que el interés que en este asunto pueda tener 
el Estado no es directo, ni de tal naturaleza que sea 
apreciable solamente por las Autoridades adminis
trativas ó esté sometido á la jurisdicción de este 
orden:

5.° Que según la jurisprudencia establecida, el 
auto restitutorio que pone fin al interdicto no puede 
estimarse sentencia ejecutoria para el efecto de im
pedir que se provoque la cuestión de competencia,, 
porque no hace declaración de derechos, los cuales 
pueden discutirse en el juicio plenario correspon
diente, y por lo tanto la sentencia do restitución 
no era impedimento para suscitar el presente con-

6.“ Que la sumisión de las partes, inoportuna
mente aducida en su apoyo por el Juez, no es apli
cable ni surte efectos en las cuestiones de compe
tencia entre Autoridades judiciales y adm inistrati
vas, porque estos conflictos son cuestiones do orden

público, e! cual no puede alterarse por la voluntad ó 
aquiescencia de los interesados en el asunto, como 
se ha declarado en repetidas decisiones, y por tanto 
há lugar á decidir el conflicto;

Conformándome con lo consultado por el Consejo 
de Estado en pleno,

Vepgo en decidir está competencia a favor de la 
Autoridad judicial , y lo acordador

Madrid diez de. Febrero de mil ochocientos se
tenta. .. ■

FRANCISCO SERRANO.
El Presidente del Consejo de Ministrog,

J u a n  P r im .

MINISTERIO DE FOMENTO.

Puertos.
Ilmo Sr . : En vista del expediente promovido por 

D. Guillermo Malcolm, en solicitud de autorización 
para construir un muelle embarcadero en la playa 
de M arbella, provincia de M álaga, con arreglo al 
proyecto que na presentado, en cuyo expediéntese 
han cumplido todos los requisitos de tramitación que 
exígela legislación vigente, siendo favorables todos 
los informes ; de acuerdo con lo propuesto por esa 
Dirección general, el Regente del Reino ha tenido á 
bien resolver lo siguiente:
. l.° Se concede á D. Guillermo Malcolm la auto
rización solicitada para construir un muelle, embar
cadero en la playa de Marbella, con todos los dere
chos y obligaciones que establecen la ley de aguas y 
el decretó de 14 de Noviembre de 4868.

2.° Las obras se ejecutarán con arreglo al pro
yecto presentado y bajo la vigilancia deí Ingeniero 
Jefe de la provincia.

3.° Deberá depositar el interesado * como garan
tía de esta concesión, la cantidad de 5.0Q0 pesetas 
efectivas, que le será devuelta cuando acredite ha
ber ejecutado obras por valor equivalente.

4.° Las obras deberán principiarse dentro del tér
mino de seis meses y concluirse en el de dos años, 
contados desde la publicación de esta órden en la 
G a c e t a .

5.° El concesionario deberá colocar y sostener 
á su costa una luz roja durante la noche en la ca
beza del embarcadero.

6.° Si se faltase á cualquiera de las condiciones 
anteriores, quedará anulada la concesión.

7.° Queda obligado el concesionario, si el embar
cadero se arruinase, á levantar á su costa los es
combros y dejar expedita la playa.

De órden de S. A. lo comunico á Y. I. para su 
-inteligencia y efecto^ correspondientes. Dios guarde 
á V. I. muchos años. Madrid 15 de Febrero de 1870.

ECHEGARAY.
Sr. Director general de Obras públicas, Agricultura,

Industria y Comercio.

Instrucción pública.—Negociado 1.°
Ilmo. Sr.; S. A. el Regente del Reino ha visto 

con el mayor agrado el donativo que han hecho con 
destino á las Bibliotecas populares D. Domingo Fer
nandez Arrea de 25 colecciones de La Idea, revista 
semanal de Instrucción pública, números 1.° al 7.°, de 
que.es director ; y D. Joaquin Montoy y Escuer de 
100 ejemplares de la Ortografía de las claves, y 50 
de El carril de la lectura, primera y segunda parte, 
de que es au tor; dándoles.las gracias en nombre de 
la Nación por tan patriótico y generoso desprendi
miento.

Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 18 de 
Febrero de 1870.

ECHEGARAY.
Sr. Director general de Instrucción pública.

Ilmo. S r .: S. A. el Regente del Reino ha visto 
con el mayor agrado el donativo que ha hecho con 
destino á las Bibliotecas populares la Sociedad Eco
nómica Matritense de 50 ejemplares de cada una do 
las obras Memoria sobre el plan de enseñanza prác
tico-agrícola más necesar io y aplicable á los diversos 
climas de España, por Lassala y Palomares; Pro
piedad industrial y artística, por Castells ; Exposi
ción á las Cortes re vindicando los derechos de las de
más Sociedades Económicas para discutir y represen
tar sobre cuestiones económico-políticas ; Informe 
sobre el libre comercio terrestre y marítimo de 65 po
sesiones ó puertos francos españoles en Ultramar; 
Proyecto para mejorar las condiciones de salubridad 
de Madrid; Memoria sobre la cuestión aurífera; Pro
yecto de exposición sobre perjuicios á la riqueza y  
prosperidad agrícola con la concesión del derecho 
exclusivo de emitir obligaciones hipotecarias á una  
sociedad anónima ; Informe sobre la reforma de las 
leyes de inquilinato; Resumen de las tareas de la So
ciedad en 1850, y discurso sobre el objeto y tendencias 
de la m ism a ; Resumen de las acciones virtuosas pre
miadas por la Sociedad en 1861; Resumen de las ac
ciones virtuosas premiadas por la Sociedad en•1865; 
20 del Informe acerca déla Memoria F o m e n t o  d e  l a  
p o b l a c ió n  r u r a l , por D. Ferm ín Caballero; 16 del 
Proyecto de medidas y reglamento para la extinción 
de la langosta ; 12 de las Memorias sobre la limosna; 
ocho de la Memoria del tillo Ayala y descripción de 
los más notables, por B. M. T.; ocho de la Memoria 
sobre la extinc'on de la mendicidad y establecimiento 
de las Juntas de Caridad; y seis de los Discursos con 
motivo de la apertura de la cátedra de Fisiología y 
Patología vegetal aplicadas; dándole las gracias en 
nombre de la Nación por tan generoso y patriótico 
desprendimiento.

Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 19 de 
Febrero de 1870.

ECHEGARAY.
Sr. Director general de Instrucción pública.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

En el mes de Enero último se han efectuado los /si
guientes nombramientos de Notarios, Escribanos, de 
actuaciones y Archiveros de protocolos:

En 28. A D. Manuel Mendez Sande, con arpegio al 
artículo 12 de la ley del Notariado y al decreto de o de 
Enero de 1869, Notario de Cerceda.

Id. id. A D. Casimiro Carujo y Garbajo , con. arreglo 
á id ., Notario de Quiroga.
; Id- id; A D. Ramón Acevedo Loureiro , con arreglo á 
ídem, Notario de San Cosme do Barroiros.

Id. id. A D. José Fernandez Vidal, con arreglo á 
ídem, Notario de Magalofes.

i 14* A ^  Bernardo Ilerbon Fernando?: , cor> a r re 
glo a rd., Notario do Orol.

Id. id. A I). Imustino Lois Rivas, con a r reg lo  á  ídem, 
Notario  de Noceda.

Id. idL A D. Venancio Viüam eitide. con arreglo á 
ídem , Notario de Villaodrid.

Id. id. A D. José Antonio Viñas y Fojo, con arreglo 
á id ., Notario de Esclavitud.

Id. id. A D. Manuel Sánchez Freire, con arreglo á 
idem , Notario de Méllid.

Id. id. A D. Evaristo Sanz Losada, con arreglo á 
idem , Notario de la Rúa. :

Id. id. A D. Juan Roca y Castro, con arreglo á idem, 
Notario de Lama.

Id. id. A'D. Manuel Ruiz Casal , con arreglo á idem, 
Notario de Corcubion.

Id. id. A D. Genaro Rodríguez, con arreglo á idem, 
Notario de Puerto-Márin.

Id. id. A D. R am ón. Pénelas Roca, con arreglo á 
idem , Notario dé Puentes de García Rodríguez.

Id. id. A D. Antonio Neira y Lledin, con arreglo á 
idem , Notario de Trobo. '

Id. id. A 1). Manuel María Ne.ra, con arreglo a idem, 
Notario dé Meira.

Id. id. A ü. Angel Montero y Torrciro, con arreglo á 
idem , Notario de Santa Comba.

Id. id. A D. Pablo José Martínez, con arreglo á idem, 
Notario de Negreira.

Id. id. A D. Santiago Mengua! y Navarro, con arreglo 
á id.. Notario de Gestálgar.

Id. id. A D. Francisco Bertomeu, con arreglo á idem, 
Notario de Fanzára.

Id. id. A ü. Enriq'uo Marqués y Gadea, con arreglo 
á-id., Notario de Gaibiel.

Id. id. A D. Marcelino Zorrilla , con arreglo á id., No
tario de Begis.

Id. id. A D. Ramón Rodríguez Hernández, con arre
glo á id., Notario dé Ayodar.

Id. id. A D. Dionisio de Benito Izquierdo, con arreglo 
á id., Notario de Subijaiia dé Morillas.

Id. id. A.D.'Eduardo Romero, con arreglo á id., No
tario de Puebla de Guzman..

Id. id. A D. Eusebio Diaz Moreno, con arreglo al ar
tículo 1.° de la ley de 22 de Mayo dé 1868, Notario de 
Velada.

Id. id. A D. Antonio Jarillo y Sierra, por traslación, 
Notario, de Oropesa.

Id.' id. A D. Miguel Genaro Rubio, por. id., Notario de 
Torremochu.

Id. id. A D. Juan Soler Vilarasau, por id., Notario de 
Sarriá.

Id. id. A D. Felipe Alonso y Cabeza , por id., Notario 
de Da roca.

Id. id. A D. Andrés González Yerea, con arreglo al 
real decreto de 28 de Diciembre de 1866, Notario de Se- 
tados.

Id. id. A D. Luis González Soler y á D. Joaquin Roca 
y Cornet,por permuta, iNotarios respectivamente de Bar
celona y Palma de Mallorca.

Id. id. A D. Francisco Montero y Móralejo, con ar
reglo á la ley deJ22 de Mayo de 1868, Notario de Checa.

Id. id. A D. Pedro Oardero y Fernandez y á  Don 
Casiano Santamarina, con arreglo al real decreto de 29 
de Noviembre de 1867, Escribanos de actuaciones del 
Juzgado de primera instancia de Orense.

Id. id. A D. Luis Martínez Grau, con arreglo á idem, 
Escribano del Juzgado de Dolores.

Id. id. A D. Elíseo Jimeno y Oliver, con arreglo á 
idem, E sc r ib a n o  del Juzgado de Viver.

Id. id . A D. Vicente Vijande, con arreglo á id., Escri
bano del J u z g a d o  de Mondoñedo.

Id. id. A D. Juan Vclazquez, con arreglo á id., Escri
bano del Juzgado de A y ora.

Td. id. A D. Manuel P in iella , con arreglo al art. 4.® 
del apéndice al reglamento del Notariado, Escribano del 
Juzgado de Huelma.

Id. id. A D. Angel de Francisco y Butraqueño, con 
arreglo á la ley de 22 de Mayo de 1868 y real decreto 
de 2o de id., Escribano del Juzgado de Getafe.

Id. id. A D. José González , con arreglo á los artícu
los 2.° y 3.° del apéndice al reglamento del Notariado, 
como sustituto del Notario D. Diego Ramos, Escribano 
del Juzgado de Sanlucar la Mayor.

Id. id. A D. Jaime Fuentes, con arreglo al real decre
to de 29 de Noviembre de 1867, Escribano del Juzgado 
de Aracena.

Id. id. A D. Manuel Martínez Conde, con arreglo al 
decreto de 8 de Enero de 1869, Archivero de protocolos 
de Torrelavega.

Id. id. A D. Félix García V illalobos, con arreglo á 
idem, Archivero de protocolos de Orgiva.

Id. id. A D. Carlos Diaz de la Campa, con arreglo á 
idem, Archivero de protocolos de Cabuérniga.

Id. id. A D. Antonio H idalgo, con arreglo á idem, 
Archivero de protocolos de Osuna.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa de Madrid, á 24 de Diciembre de 4869V 
en el pleito contencioso-administrativo que ante Nos 
pende en primera y única instancia entre el Licen
ciado D. Vicente Hernández de la Rúa, en represen
tación de D. Francisco Marugan y consortes , veci
no de Villacastin, demandantes, y el Ministerio fis
cal en nombre de la Administración del E stado, de
mandada, sobre nulidad del remate d'e la finca titu 
lada la Hoya de los Toriles, con las indemnizaciones 
correspondientes:

Resultando que anunciada en el Boletín oficial de 
Ventas de Bienes nacionales de la provinoia de Se
govia, correspondiente al 9 de Noviembre de 4863, 
la venta de un trozo de terreno procedente de la co
munidad de dicha ciudad por la cabida de 440 fane
gas , equivalentes á 264 hectáreas y nueve áreas, se 
la dió por linderos ab Norte término de Villacastin, 
Este cañada que va al campo Azalvaro, Sur cam
po Azalvaro y camino del Escorial á Aldea Vieja y 
agua que baja á la fuente del Tesorillo:

Resultando que se verificó la subasta el 24 de Di
ciembre del mismo año, prévia lectura de la rea l órden 
de 41 de Noviembre de 4863, en que se dispone que si 
dentro del término de dos años, siguientes al de la adju
dicación de la finca al rematante, se entablase reclamar 
cion sobre exceso ó falta de cabida, y del exped iente resul
tase que dicha falta ó exceso iguala á la quinta parte de 
la expresada en el anuncio, será nula la venta, quedan do 
por el contrario firme y subsistente y sin derecho á 
indemnización el Estado ni el comprador si la falta 
ó exceso no llegase á dicha quinta parte, de cuyo con
tenido quedaron enterados todos los concurrentes al 
acto: que fue adjudicada en 4 de Agosto de 4864por 
la cantidad de 275.000 rs. á D. Antonio de Llanos, 
quien después de realizar el pago del primer plazo 
cedió sus derechos en favor de D. Francisco M arti- 
ncz Rubio, D. Francisco Marugan y otros, á los que 
se puso en posesión del terreno vendido, excepto una 
parte de él situada al Oeste, que resultaba vendida 
anteriormente por el Estado á varios vecinos de A.l- 
dea Vieja:

Resultando que en 42 de Julio de 4865 D. F ran
cisco Marugan y consortes acudieron en exposición 
á la Junta superior de Ventas de Bienbs nacionales 
pidiendo que se les pusiese en posesión del terreno 
que les faltaba; y por otra exposición de 24 do Oc
tubre del mismo añ o , hecha por los mismos á  la 
Dirección general de Derechos y Propiedades del 
Estado, solicitaron la nulidad de la venta del tc i‘re
no de que se tra ta , y que  ̂no se les apremiase al 
pago de los plazos vencidos ínterin no recayese rí ¡so
lución definitiva, manifestando que no poseían i lo 
que remataron, ó sea el terreno de la fuente llar na
da de Tesorillo, que es motivo constante de «dis
gustos con los que entóneos se hallaban en poses ion 
de aquel:

R esultando que instruido el oportuno expedie li
te con m otivo de las solicitudes citadas, se p r a c t i

caron dos reconocimientos periciales con asistencia 
de los interesados; se midió el terreno en cuestión; 
se rectificaron los linderos asignados en el remate, 
manifestando respecto al del Norte que lindaba con 
término de Villacastin y A lijares; y formado su 
plano, resultó de todos estos datos que por Jas ofici
nas de la provincia de Avila se habia vendido en 5 
de Agosto de 4860 á D. Ramón de M oya, y este ha
bía cedido á Justo Muñoz y Ramón Vázquez, una 
finca anunciada de 20 fanegas de extensión, y que 
sin embargo tenia una superficie de 452 fanegas, 
seis celemines y dos cuartillos; apareciendo que las 
435 fanegas, nueve celemines y tres cuartillos de 
exceso que venían poseyendo los vecinos de Aldea 
Vieja se habían incluido en la subasta verificada á 
favor de Marugan y consortes: que la Hoya de los 
Toriles comprendía, según los linderos puestos en 
el anuncio, una superficie de 688 fanegas, siete ce
lemines y tres cuartillos; y que estando Marugan y 
consortes en posesión de 536 fanegas, un celemín y 
un cuartillo , les faltaban 435 fanegas , nueve cele
mines y tres cuartillos para el completo de las 671 
fanegas y 41 celemines á que tenían derecho:

Resultando que con tales antecedentes, oído el 
parecer de las oficinas provinciales de Segovia, que 
opinaron por la nulidad de la venta del terreno ce
dido á favor de D. Francisco Marugan y compañe
ros por exceder de la quinta parte el qu.e les faltaba 
para la total cabida que tienen comprada, conforme 
á lo que se dispone en la real órden de i i  de No
viembre de 4863, así como la nulidad de los terre
nos señalados en 4860 á favor de D. Ramón Moya 
en el término de Aldea Yieja: que se oyó también 
á la Asesoría general del Ministerio de Hacienda, 
que emitió su dictámen proponiendo la nulidad de 
la venta hecha en Avila en 1860: que se dictase ór
den al Promotor fiscal, si los interesados no se alla
naban , para que entablase la dem anda: que anula
da dicha venta, se entregasen á Marugan los terre
nos que le faltaban para completar la extensión de 
su finca tal como se le habia adjudicado ; y que se 
exigiese, por últim o, á los peritos que habían in
tervenido en la medición ordenada en el primitivo 
expediente de remate instruido en Avila la res
ponsabilidad consiguiente y devolución de honora
rios, pasando los antecedentes ai Juzgado de pri
mera instancia:

Resultando que la Dirección general de Propie
dades resolvió, de acuerdo con el parecer de la Ase
soría en cuanto al segundo y tercer extremo de su 
dictámen, opinando en cuanto al primero por la 
anulación lisa y liana de la venta hecha en Avila 
sin ulterior diligencia, y la Junta superior de Ventas 
de Bienes nacionales resolvió de conformidad con la 
Dirección en 4.° de Octubre de 4867; y habiéndose 
alzado Marugan de esta disposición, fué no obstante 
confirmada por real órden de 6 de Marzo de 1868, 
fundada en que desde el momento en que se entrega 
á ios rematantes todo el terreno que se les ofreció 
en el anuncio de subasta, que es la base del con
trato, carecen de derecho para oponerse á su cum
plimiento:

Resultando que el Licenciado D. Vicente Her
nández de la Rúa, en representación de D. Francisco 
Marugan y consortes, interpuso demanda ante el 
Consejo de Estado solicitando la revocación dé l a  
real órden de 6 de Marzo de 1868 y declaración con
siguiente de la nulidad del remate de la finca titu 
lada Hoya de los Toriles, con las .indemnizaciones 
correspondientes, fundándose en que la obligación 
bilateral que nace del contrato de compra-venta im
pone al vendedor el deber de entregar la cosa ven
dida en el dia en que el comprador cumpla con la 
entrega del precio bajo las condiciones conocidas; y 
por lo m ism o, supuesto que el Estado no entregó 
íntegra la cosa vendida al comprador inmediata
mente después de haber hecho el pago á que está 
obligado, es claro que no puede compelerle á que lo 
reciba trascurrido ya tres años; y en que es doctrina 
reconocida en la Jurisprudencia que cuando no 
puede determinarse con exactitud la cosa vendida 
por ser inexactos los linderos que la determinan el 
contrato no vale:

Resultando que el Ministerio fiscal, en nombre de 
la Administración del Estado, contestó la demanda 
solicitando su absolución y la confirmación de la real 
órden reclamada, manifestando para deshacer equi
vocaciones del demandante que al comunicarse en 
7 de Noviembre de 4867 á Vázquez y Muñoz por el 
Alcalde de Aldea Vieja la resolución de la Junta su
perior de Ventas de Bienes nacionales de 4.° de Oc
tubre, juntam ente con la prevención de que dejaran 
á disposición de Marugan los terrenos en cuestión y 
rindiesen la oportuna cuenta, parece, según mani
festación de dicho Alcalde, que no quisieron admitir 
el oficio; pero pasada segunda y más apremiante or
den á dicho Alcalde para que les entregase el oficio 
referido, Vázquez y Muñoz lo admitieron sin dificul
tad, y de él facilitaron recibo, sin que ni ántes ni 
después hicieran protesta ni formalizasen reclama
ción alguna: que si Marugan hubiese deseado entrar 
en posesión de los terrenos, lo hubiese conseguido 
con sólo pedirlo á la Autoridad administrativa cor
respondiente, atendido el carácter de ejecución que 
tenia la decisión de la Junta superior de Ventas de 
Bienes nacionales; y que esto induce á creer que no 
quiso hacerse entrega por no verse en la necesidad 
de pagar los plazos que adeuda desde 4865 en ade
lante y fundándose en que la disposición de la real 
órden de 44 de Noviembre de 4863 no es aplicable al 
presente litigio, porque se refiere al caso en que no 
haya posibilidad de entregar el terreno en que con
sista la falta, lo cual rio sucede aquí, porque Marugan 
no estaba en posesión de él por no haberse acercado 
á los detentadores para que se lo trasmitiesen, ni ha
ber acudido á la Autoridad para que se cumpliesen 
las órdenes expedidas por la Administración; y que 
resultando del reconocimiento pericial que la Hoya 
de los Toriles tiene 688 fanegas de superficie, en vez 
de las 674 que equivocadamente se le daban en el 
anuncio, siendo 435 las fanegas de que Marugan no 
obtuvo posesión, es visto que esta cantidad no equi
vale á la quinta parte del terreno, y por lo tanto no 
existe motivo para invocar la referida real órden de 
•14 de Noviembre de 4863 : ,en que la rescisión del 
contrato sólo puede tener lugar cuando no hay tér
minos hábiles para que se cumpla lo estipulado , y 
cuando la venta de la finca se hubiese efectuado se
gún los términos del contrato como de cuerpo cier
to y de límites cienciales é invariables, y ninguna de 
estas circunstancias se verifican ; y en que en el 
plano y diligencia judicial de deslinde se ha deter
minado por todos lados la finca titulada Hoya de los 
Toriles:

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Ignacio 
Vieites Tapia:

Considerando que perfeccionado el contrato de 
compra y venta, apagar debo el comprador a t e n 
dedor el precio quol p rom etió , é aquel que íizo la 
vendida debe al otro entregar en aquella cosa quel 
vendió , con todas las cosas (pío pertenezcan á olla,» 
«ecun lo dispuesto en la ley 28. tít. o. . Partida o. :

Considerando que los demandantes, como coi'a- 
pradores de la finca Hoya de los Toriles, cumplieron 
la obligación que habían contraido satisfaciendo el 
primer plazo del preció del remate en la forma y tér
mino que prescribe el art. 445 de la real instrucción 
de 34 de Mayo de 4 855, y  asegurando el abono de los 
restantes con los pagarés correspondientes, lo que se 
hizo constar con la presentación de las cartas de pago 
de 8 de Octubre de 4864, que se hallan unidas al 
expediente de subastá:

Considerando que el Estado vendió por la can
tidad de 275.000 rs. la expresada finca con la* ca
bida de 440 fanegas de marco real, eqüiválentas 
á 674 fanegas y 44 celemines de marco del país, y 
que se entregó á los compradores tan sólo 536 fane
gas un celemín y un cuartillo, faltándoles 435 fa
negas nueve celemines y tres cuartillos para el com-s 
pleto de las que fueron ofrecidas en ve&ta, según 
resulta de la medición practicada en 49 de Mayo 
de 4866, con lo cual están conformes las partes:

Considerando que este dato demuestra plenamen
te que los compradores recibieron la repetida finca 
con falta de cabida que excede de la quinta parte ,Aj 
que por esta causa procede la.declaración de nulidad 
de la venta socilitada en tiempo por los demandan
tes , coíno textualmente prescribe la real orden de 41 
de Noviembre de 4863, que se consignó en el acta 
del remate como condición especial del contrato:

Y considerando que no debe, prescindirsé de la 
rigurosa aplicación de la citada real órden en la prén
sente demanda, en atención á que por el Estado no sé 
entregó íntegra la finca á los compradores á pesar 
de los años que trascurrieron, ni aun ahora se ofre
ce hacerlo con las mismas demarcaciones anuncia
das para la subasta, ocasionándoles con esto los per
juicios y complicaciones que manifiestan • / .

Fallamos que debemos declarar y declaramos nula 
la venta hecha por la Administración del Estado de 
la finca Hoya de los Toriles á los demandantes eri la 
subasta efectuada en 21 de Diciembre de 4863, que 
fué aprobada por la Junta superior de Ventas do 
Bienes nacionales en 4 de Agosto de 4864, y con de
recho á los demandantes D. Francisco Marugan y 
compañeros á que se les devuelva por dicha Adminis
tración del Estado el importe de los plazos que hayan 
satisfecho á cuenta de la cantidad en que adquirieron 
la referida finca, y á las indemnizaciones correspon
dientes conforme á la repetida instrucción; dejando 
en su consecuencia sin efecto la real órden reclama
da de 6 de Marzo de 4868 en la parte relativa á los 
particulares que han sido objeto de este pleito.

Asi por esta nuestra sentencia, que se publicar;! 
.eq la G a ce ta*  oficial y ' se insertará en la Colece i orí 
leg is h ifiya , sacándose al efecto las copias necesa
rias,. y devolviéndose el expediente gubernativo al 
Ministerio de Hacienda con la certificación corres
pondiente, lo pronunciamos, mandamos v firma
mos. =  Manuel Ortiz de Zúñiga.— Ensebio Morales 
Puidebán =G regorio Juez Sarmiento.—José María 
Herreros de Tejada.—Buenaventura Alvarado.—Lu
ciano Bastida.—Ignacio Vieites.

Publicación.— Publicada fué la precedente sen
tencia por el limo Sr. D. Ignacio Vieites Tapia, 
Ministro Ponente en la Sala tercera del Tribunal 
Supremo de Justicia, celebrando audiencia públi
ca la misma en el dia de hoy,, de que certifico como 
Secretario Relator en Madrid á 24 de Diciembre 
de 4869.— Licenciado Feliciano López.

En la villa de Madrid, á 24 de Enero de 1870, en ei 
pleito seguido en el suprimido Tribunal de Comercio de 
Barcelona y en la Sala segunda de la Audiencia de la 
misma ciudad por D. Marcelino Monner con la Sociedad 
CasteUá , Manté , Monner y compañía, hoy en liquida
ción, y el Ministerio fiscal sobre defensa por pobre; plei
to pendiente ante Nos en virtud do recurso de casación 
interpuesto por Monner de la sentencia que en 26 de Fe
brero del año. último dictó la referida Sala:

Resultando que demandado D. Marcelino Monner por 
la Comisión liquidadora de la Sociedad mercantil coman
ditaria CasteUá, Manté, Monner y compañía , denomina
da Caja-Mutua, solicitó que se le defendiera en concep
to de pobre, ofreciendo al efecto la oportuna justificación, 
y fundado en que la anotación preventiva ejecutada con 
motivo del pleito, impidiéndole ejercer actos de propie
tario y las ejecuciones trabadas sobre los productos de 
los bienes que le privaban de la percepción de sus rentas, 
le colocaban en situación de no poder litigar como rico: 

Resultando que la referida Sociedad impugnó dicha 
pretensión, porque Monner poseía bienes que excedían 
al doble jornal de un bracero; y que recibido el inci
dente á prueba, se acreditó que en 45 de Abril de 4868 
se embargaron á aquel diferentes m uebles, una casa en 
el pasaje de Eseudillers, una casa-torre en la villa de 
Gracia, cinco casas más en la misma, y los alquileres de 
dichas fincas; y en 23 del mismo mes los productos y  
rentas de cuatro casas y cuatro piezas de tierra en la 
villa de Figueras y su térm ino: que el Administrador 
de Hacienda pública de Barcelona certificó que Monner 
figuraba con la riqueza líquida imponible de 3.526 escu
dos, y satisfacía la contribución de 627 escudos y 530 
milésimas; y que una y otra parte articularon prueba de 
testigos acerca de los productos de los bienes de Monner, 
de sus medios de subsistencia y de los signos exteriores 
de su riqueza, según el porte de su fam ilia, que eran á 
la sazón los mismos que hacia tres ó cuatro años:

Resultando que oido el Promotor fiscal de Hacienda, 
dictó sentencia el Juez de primera instancia, y que la  
Sala segunda de la Audiencia de Barcelona la confirmó 
con las costas en 26 de Febrero del año último, negando 
la defensa por pobre pretendida: *

Resultando que Monner interpuso recurso de casa
ción citando como infringidos:

4.* El art. 479 de la ley de Enjuiciamiento civil, que 
prescribe que la justicia se administrará gratuitamente 
á los pobres:

2.° El 482 , que preceptúa que los productos de jornal 
y rentas de cualquier clase que disfrute un litigante han 
de exceder del doble jornal de un bracero para que deje 
de ser declarado pobre, toda vez que en los resultandos 
de la sentencia se expresaba que los bienes del recurren
te, ó eran improductivos, ó pesaba embargo sobre sus fru
tos y rentas;

Y 3.° El 484, en cuanto no pagaba alquiler alguno de 
la habitación, que sólo ocupaba por mera liberalidad y 
consideración de sus acreedores: -

V isto, siendo Ponente el Ministro D. Joaquin Jaumar: 
Considerando que la aplicación de los artículos de la 

ley de Enjuiciamiento civil que invoca el recurrente está 
subordinada á la apreciación que  ̂ de las pruebas sumi
nistradas por las partes haga la Sala sentenciadora en. 
uso de las facultades que le competen ; y que por consi
guiente no han sido infringidos al negar el beneficio de 
pobre para litigar á D. Marcelino Monner , porque á jui
cio de la Sala resulta probado que no se halla compren
dido en los casos expresados en el art. 482 , y sí "en el 
del 184 de la citada le y ;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no ha
ber lugar al recurso d.e casación interpuesto por D. Mar
celino Monner, á quien condenamos en las bostas y á la 
pérdida de la cautidad por que prestó caución, que se 
distribuirá con arreglo á la ley; devolviéndose los autos 
á la Audiencia de Barcelona con la certificación corres
pondiente. ' '

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la 
Ga c e ta  y se insertará en la Colección legislativa , pasán
dose al efecto las copias necesarias, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos. — Mauricio García. ^  Laureano 
de Arrieta. — Valentín Garralda. ~= Francisco María de 
Oastilla.=^José María Haro.'** Joaquin Jaumar.^Fernan- 
do Perez de Bozas. •



Publicacion.=L eida y publicada fue la anterior sen
tencia por el limo. Sr. D. Joaquín Jaum ar, Ministro del Tribunal Supremo de Justicia, estándose celebrando audiencia pública en la Sala prim era del mismo el dia de 
h o y , de que certifico como Escribano de Cámara..Madrid 24 de E nero de 1870. =  Gregorio Camilo 
García.

En la villa de Madrid, á 24 de Enero de 4870, ^n el 
pleito seguido en el Juzgado de prim era instancia del 
distrito de la Lonja de Palma y en la Sala segunda de la Audiencia de Mallorca por Margarita Terrasa con D. A n
tonio, Doña Rosa y Doña Dionisia. A rm engol, y con Pedro José S im onet, sobre te rce ría ; pleito pendiente ante Nos en virtud de recurso de casación interpuesto por la 
demandante contra la sentencia que en 4 de Mayo últim o 
dictó la referida S a la :Resultando que por escritura de 27 de Junio de 1849 
Jerónima Sanz, viuda de Miguel T errasa , y su hijo Mi
guel Terrasa, heredero este y usufructuaria aquella de 
su marido y padre respective, fijaron la legítima paterna de M argarita Terrasa en 1.200- lib ra s , que la entregaron, |  
y  que esta á su vez en el mismo acto las dió á su marido Pedro José Simonet por via de dote, e lc u a l la prqgratió * 
que siempre tendría lo antedicho por válido y firmeroajo 
la obligación de todos sus bienes :Resultando que D. Francisco Llabres de Armengol 
arrendó á Pedro José Simonet por escrituras de 14 de 
A bril de 1860 y 22 de Noviembre de 1862 dos prédios 
denominados San Llabres y Alcoraya, hipotecando en la 
segunda una pieza de tierra en el paraje nombrado Son 
San Juan; y que en 10 ,de Setiembre de 1866 le demandó 
ejecutivam ente para el pago de 1.078.libras, 6. sueldos 
y  % dineros, importe de la tercera parte del arrenda
m iento anual de dichas fincas:Resultando que dictada sentencia de rem ate por la 
cantidad de 941 lib ras , 14 sueldos l l  dineros que re
sultaba adeudar Simonet, rebajada la contribución que 
habia satisfecho, le fué embargada la propiedad llam ada 
Son San Ju an , que fuéjasada por peritos en 4.168 es
cudos, señalándose dia para el rem ate :Resultando que en tal estado, y con fecha 16 de Noviembre de 1867, entabló Margarita Terrasa , mujer, de 
Pedro José Sim onet, demanda de tercería de m ejor de
recho para que su crédito consignado en la escritura 
Se 2o de Junio de 1849, sus intereses y costas fuere sa
tisfecho preferentemente al que reclam aba el ejecutante; 
fundando smpretension en que los acreedores personales 
eran postergados á los h ipo tecarios, bien fuera expresa ó 
tácita la hipoteca: que entre los de prim era clase tem an 
preferencia los de origen más antiguo;-y que la m ujer 
casada tenia hipoteca tácita ó legal privilegiada sobre 
los bienes del marido para reintegrarse de la dote , ha
biendo sido realm ente en tregada: _Resultando que D. Antonio, Doña Rosa y Doña Dioni
sia Armengol, herederos de su difunto herm ano D. F ran 
cisco, im pugnaron la demanda alegando que la  dote pos
terior á la celebración del matrim onio no gozaba hipo
teca tácita, ni tampoco el privilegio consiguiente; y que si bien era cierto que entre acreedores escriturarios era 
preferido el más antiguo, esta doctrina habia sido invocada con im portunidad por la demandante:

R esultando que Pedro José Simonet y su m ujer Mar
garita Terrasa manifestaron, evacuando posiciones, ser 
cierto que en el dia 8 de Enero de 1868 habian otorgado 
juntam ente con Jaime Terrasa escritura que se ha pre
sentado déspues en los au to s , por la que este habia ven
dido á aquella una finca en la villa de Esporlas en precio de 1.328 escudos 700 milésimas, que procedían de lo 
que la compradora habia percibido de su legítima pater
na , siendo suficiente lo que todavía habia de percibir

por dicho concepto para atender al pago de la parte de 
precio en deuda; añadiendo M argarita Terrasa que la 
cantidad pagada en el acto la había tomado á préstamo 
de cierta persona que no tenia necesidad de nom brar, y 
que pagana cuando cobrase los 800 duros por su legítima 
pa terna; y Pedro José Simonet que las 4Ú0 libras que se 
habian pagado á cuenta las habia entregado prestadas á su m ujer un conocido ó pariente de ella que no sabia 
quien fuese, cuya sum a de su dote debia cobrar de los 
propios bienes del declarante, á cuyo lin tenia pendiente 
tercería de mejor derecho:Resultando que desestimada la demanda por senten
cia del Juez de prim era instancia, que eonlirmó con las 
costas la Sala segunda de la Audiencia de Mallorca en 4 de Mayó último, interpuso la dem andante M argarita 
Terrasa recurso de casación citando como infringidas :

1.° La ley 27, tít. 13, Partida 5.a, por ser preferente su 
crédito al de los hermanos Armengol con respecto á los atrasos de la merced de la linca San Llabres como más 
|q¡h |i|fuo7 del privilegio pop ser dotal:La ||Ífeo3 i|p |ps qi|smo¿ títq lp l y Partida, con r ¿  

aJagiQ^ á lq s ||ra so §  pe m e ^ f l  ¡de| prédip Alcorayq;
¿iquaue la jjpjp delg prQbáu4ú§§ la al ma^5 j i |f e te n iq  urel'erfqpiq ’^gbre |ps, qRíqs ae rp^gres, au n r 
á # % v ie % p li ip q te g p , j ^ i c u l a j , y  empresa: ^
^ L ^ f e t o ^ e m i o ^ ü á m . e l  m u iro L D ., S&l&itiiLGaB3:, raída:

Considerando que, sea cualquiera la donación que se 
dé á la entrega de las 1.200 libras hecha por Margarita 
Terrasa á su marido Pedro José Simonet en 1849, repu
tándola por dote ó por bienes parafernales, sólo pro
ducirla una hipoteca tác ita  sobre los bienes del mismo 
para responder de' ellos al disolverse el m atrim onio por 
m uerte de cualquiera de los dos, ó en concurso con otros 
acreedores con igual ó ménos preferente derecho, cuyos casos no han llegado:

Considerando que én las obligaciones contraidas en 
v irtud  de los arrendam ientos hechos por Simonet en los 
años de 1860 y 1862 se hipotecó expresamente una tier
ra de la pertenencia exclusiva de este, teniendo de consiguiente los hermanos Armengol una hipoteca especial 
determ inada, sobre la cual se siguió la ejecución sin que 
la Terrasa hubiera acreditado que existia en su favor so
bre aquella tierra  una acción de dominio; y mucho mé
nos. no habiendo hecho préviam ente exclusión de los 
bienes del marido para ver si le quedaban otros con que poderla hacer pago de 6.200 libras:

Y considerando, por tanto , que la ejecutoria que en 
vista de estos hechos ha absuelto de la demanda á los 
herm anos Armengol no ha infringido las leyes 27 y 33, 
título 13 de la Partida 5.a;Fallamos que debemos declarar y declaramos no ha
ber lugar al recurso de casación interpuesto^ por Marga
rita T errasa , á la que condenamos á la pérdida de la 
cantidad por que prestó caución, que pagará si viniere á 
mejor fortuna, distribuyéndose entonces con arreglo á la 
ley, y en las costas; y mandam os que se devuelvan los 
autos á la Audiencia de Mallorca con la certificación correspondiente.

Así por esta nuestra  sen ten c ia , que se publicará en 
la Gaceta y se insertará  en la Colección legislativa , pa
sándose al efecto las copias necesarias, lo pronunciam os, 
mandamos y firmamos. =  Pedro Gómez de la S e rn a .=  
Laureano de A rrieta .= V alen tin  Garralda. =  José M aría 
Haro.=M anuel María de Basualdo. =  José Ferm in de Mu- ro .= F ernando  Perez de Rozas.

Publicacion.==Leida y publicada fué la anterior sen
tencia por el limo. Sr. D. Valentín Garralda, Ministro del 
T ribunal Supremo de Justic ia , estándose celebrando 
audiencia pública en su Sala prim era el dia de h o y , de que certifico como Escribano de Cámara.

Madrid 24 de Enero de 4870.=Gregorio Camilo García.
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Madrid 4 de Febrero de 4870.=E1 Director general, Manuel Merelo.

R ela ció n  de las obras presentadas en el M in isterio  de F om ento  en el m es de E nero  de 4870 , en v ir tu d  del 
tratado celebraclo con I ta lia  en b de Febrero de 4 86 0  sobre propiedad  literaria .

Dias. TITULO DE LAS OBRAS. Autor ó traductor. Editor ó propietario. Tomos y tamaño.
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M ÚSICA.
Albun per canto, con acompañamiento de 

piano, que consta de seis piezas....................

Lrid 4 de Febrero de 4 8 7 0 —El Director gener

Auber. Cagnoni. Merca- 
dante. Rici. Thomas y¡ 
Vercti. .......................... ¡

al, Manuel Merelo.

|f . M. P ia v c ..................
1

Uno en folio.

AHUBC10S OFICIALES.

Dirección general de Instrucción pública.
Negociado 4.a

E sta Dirección general ha acordado destinar la colec
ción de libros núm . 53 que ha de servir de base á una 
Biblioteca popular á la Escuela de Instrucción prim aria 
que dirige en Arnedo (Logroño) D. Pablo Solano, corno 
prueba del agrado con que la Dirección ha visto los deseos de su digno Municipio y celosa Jun ta  local de Ins
trucción primaria' para la instalación de una Biblioteca 
popular en aquella ciudad.Madrid 19 de Febrero de 1870.—E1 Director general, 
Manuel Merelo.

Lista de las obras á que se refiere la orden anterior.
Tres carteles de lectura. Madrid, 1869.Método intuitivo racional de lectura, por D. S. L. C a

bildo. Una hoja. Madrid, 1864.Cartilla gradual, por D. Vicente Pujáis de la Bastida. 
Un cuaderno en 8.° Madrid, 1858.

Silabario para enseñar á leer, por D. Vicente Naharro. Un cuaderno en 4.° Madrid, 1867.
Nuevo arte de enseñar á leer, por el mismo. Segunda edición. Un volúmen en 8.* Madrid, 1824.
Catecismo de la doctrina cristiana, por el P. Ripalda. Un cuaderno en 24.°, cartón. Madrid, 1856.
Nuevo mes de María. Un volúmen en 8.° Jaén , 1865.
Las veladas de un Párroco, por D. Julio Berna! y So- riano. Un volúmen en 4.a Zaragoza, 1867.
Historia sagrada, por los Sres. Moles y Mestres. Un volúmen en 8.*, cartón. Barcelona, 1867.
Curso de H istoria sagrada, por D. Antonio Surós. Un 

volúmen en 4.° Barcelona, 1863.
L a cuestión religiosa, por D. Juan Cancio Mena. Un 

cuaderno en 4.° M adrid, 1869.

Observancia del Concordato, por D. Aniceto Terrón 
y Melendez. Un cuaderno en 4.° Madrid, 1865.

Tratado de urbanidad y cortesía, por D. Manuel Ruiz Romero. Sexta edición. Un cuaderno en 8.° Jaén, 1866.
Tratado de las obligaciones del hom bre, por D. Juan de Escoizquiz. Un volúmen en 8.° Madrid, 1859.
El nuevo Juanito, por D. Salvador Constanzo. Un volúmen en 8.° Madrid, 1865.
Catecismo político de los niños, por I"). Manuel Beni

to Aguirre. Sétim a edición. Un cuaderno en 12.° Mad rid , 1842.
Catecismo del pueblo, por D. José Marín Ordoñez. Un volúmen en 8.°, cartón. Albacete, 1869.
Cartilla para los electores, por D. Nicolás Diaz de Ben- jumea. Un cuaderno en 8.° Madrid, 1865.
¡ Los españoles no tenemos patria !, por D. Santiago Ezquerra. Un cuaderno en 4.° Madrid, 1869.
La Maestra, guia de educación práctica, por I). Mariano SanchczOcañc. Un volumen en 8.° M adrid, 1862.
Lecciones de Pedagogía , por D. Gorgonio Hueso y D. Bernabé Sanz. Un volúmen en 4.° Soria, 1867.
Libertad de enseñanza, por D. Rafael Monroy. Un cuaderno en 4.° Castellón, -1868.
La voz de Instrucción primaria, por D. Salustiano López Cabildo. Un cuaderno en 4.° Soria, 1860.
La naturaleza ante la ciencia y la fe, por D. Rarnon 

Torres Muñoz do Luna. Un volúmen en 8.°, holandesa. 
M adrid , 1863.Prontuario de cosas comunes , por J. M, Un volúmen 
en 8.°, cartón. M adrid, 1849.El Mágico festivo. Un cuaderno en 8.° Madrid , 1869.

La Fam ilia, poesías, por D. José Plácido Sansón. Se
gunda edición. Un volúmen en 4.° Madrid, 1864.

Las cuentas de mi ro sario , nov ela , por D. Ricardo 
Sepúlveda. Un volúmen en 4.° M adrid, 1868.

Del Ebro al T íber, por Juan García. Un volúmen 
en 4.° M adrid, 1864.Las cartas provinciales de Pascal. Un volúmen en 4.° 
M adrid, 1846.

El Quijote para todos, por un entusiasta de su autor. 
Un volumen en 4.° M adrid, 1856.

La Estafeta de U rganda, por D. Nicolás Diaz de Ben- jumea. Un cuaderno en 8.° L ondres, 1861.
Españoles ilustres. Un cuaderno en 8.° Madrid, 1869.Noticias biográficas y bibliográficas del Abate Herbás, 

por D. Ferm in Caballero.7 Un volúmen en 4P Madrid, 1868.
Elogio fúnebre de Martinez de la R o sa , por D. F. F er

nandez y González.. Un cuaderno en folio. Granada, 1862.La escritura y la im prenta, por D. Lorenzo Gómez 
Quintero. Un cuaderno en 12.° L ugo, 1867.

Gram ática razonada, por D. José María Fiorez. Dos 
volúmenes en 8.° Madrid, 1860.

Gramática castellana teórico-práctica, por D.. Grego
r io  Herramz. Un volúmen en 4.° Madrid, 1867.

Ortografía de las claves, por D. Joaquín Montoy y Es- 
cuer. Un cuaderno en 8.° Barcelona, i 869.

Epítome de la Gramática de la lengua castellana, por 
la Academia Española. Décimaoetava edición. Un cua
derna en 8.° Madrid, 4g£9. •Compendio de la é fa rp $ ||c a , pqj j j .p é c im a  edición. 
Up epaderno en 8.u j |^ n ¡ |ú l8 ü 8 N  *' ’ ;• * Gramática, por id. I |p  yqjumqh gn 4.^-Madrid, 1867.

P rontuario  de Ortografía, por ' |  ^ im a te r c e r a  edi
ción . Un cuaderno en 8.°' l$ |d r id , ||6 $ .

_ Racionario, por feL D |p .^ a p r i^ r |; jg |ic io n .  Un vo lú
men en folio, pasta, máhríd, 1869.

Discursos de recepción de la Academia Española. 
Tres volúmenes en folio. Madrid, 1860-65.

El Fuero Juzgo en latin y castellano, pqr id. Un vo
lúm en en folio, pasta. Madrid, 1815.

Obras poéticas de D. Juan Nicasio Gallego , publica
das por la Academia. Un volúmen en 4.° Madrid, 1854.

La Araucana, de -Ercilla. Edición de la Academia. Dos volúmenes en 8.° Madrid, 1866.
Farsas y églogas, por Lúeas Fernandez. Edición de 

idem. Un volúmen en 8.° Madrid, 1867. ’ /
Comedias escogidas de Alarcon. Edición dé id. Tres 

volúmenes en 8.° Madrid, 1867.Teatro escogido de Calderón de la Barca. E dieion de 
idem. Dos volúmenes en 8.° Madrid, 1868.Rhetórica, de D. Gregorio Mayans y Sisear. Dos volú
menes en 8.°, pergamino. Valencia, 1757.

Fundam ento del vigor y elegancia dé la  lengua cas
te lla n a , por Garcés, con las observaciones críticas de 
Capm any, y notas de D. Francisco Merino Balleste
ros. Segunda edición. Dos tomos en un volúm en en 4.° 
Madrid, 1852.Sermones del P. Muñoz Capilla. Dos volúmpnes en 4.° 
Madrid, 1846.Estudios críticos sobre lite ra tu ra , por D. Juan Vale- 
ra. Dos volúmenes en 8.* Madrid, 1864.

El arte de pensar, por Arnaldo, traducción de D. Miguel Joseph Fernandez. Un volúm en en 4.°, pergamino. 
Madrid, 1759.Censura sobre el arte de pensar, por el P. Am órt, tra 
ducción de Fernandez. Un volúmen en 4.° M adrid, 1759.

Program a de Psicología y Lógica, por Besson. Un 
cuaderno en 4.° Búrgos, 1864.Cuadro sinóptico de Psicología, por el mismo. Una hoja en cuatro pliegos. Búrgos ,1863.

La Lógica en cuadros sinópticos, por el mismo. Un 
cuaderno en folio. Búrgos, 4849.

Gramática de Cicerón, par D. Ignacio del Campo. Dos 
volúmenes en 4.*, pergamino. Madrid, 1722 y 42.

Gram ática griega, por el P. Petisco. Segunda edición. 
Un volúmen en 8.a, pergamino. Villagarcía, 1764.

Compendio de Gramática francesa, por D. Alejandro 
Vidal y Díaz. Un volúmen en 8.° Salamanca, 1867.Llave nueva y universal para aprender la lengua 
francesa, por D. Antonio Galmace. Segunda edición. Un 
volúm en en 4.°, pergamino. Madrid.Cours gradué de langue anglaise, par Sadler. Setiem- 
me edition. Un volúmen en 12.°, holandesa. París, 1846.

Cuadro sinóptico de num eración , por D. Francisco 
Javier Antillano. Una hoja. Sevilla, 1866.

Cartilla aritm ética, por D. Pedro Izquierdo. Dos cuadernos en uno, 8.° Madrid, 1867.
Principios de Aritm ética y sistem a m étrico , por Don 

Remigio M. Moles. Segunda edición. Un cuaderno en 8.°, 
cartón. Valencia, 1865.Aritm ética teórico-práctica de la niñez, por D. E uge
nio de Eguílaz. Dos cuadernos en 8.* Madrid, 1865-66.

Aritm ética con el sistem a m étrico, por D. Melchor 
Perez García. Un cuaderno en 8.° Granada, 1867.

Nociones de A ritm ética, por D. Manuel Madorell y 
Badía. Cuarta edición. Un cuaderno en 8.°, cartón. Bar
celona, 1857.

Compendio de Aritm ética con el nuevo sistema de pesas, medidas y monedas, por D. Juan Posegut Dasen. 
Segunda edición. Un cuaderno en 8.° Málaga, 1854.

Tratado elemental de A ritm é tica , por D. Remigio 
María Moles. Un volúmen en 8.° Castellón, 1858.Aritm ética del Abuelo, por Mace, traducción de Fraile y Tejada. Un volúmen en 8.° Madrid, 1868.Aritmética filosófica, por D. Nicolás Sánchez de las Matas. Un volúmen en 8.° Madrid, -1860.

Abaco aritm ético , por D. E varisto Antonio Mosque
ra. Un volúmen en 8.° apaisado. Pontevedra, 1864.Explicación del nuevo sistema legal de pesas y me
didas, por D. Felipe P ica to s te jf  D. José R. Fernandez' 
Un cuaderno en 8.° M adrid, 1853.

Explicación del nuevo sistem a de pesos y m edidas, 
por D. Vicente Cebrian. Un cuaderno en 8.* Segovia, 1856.Compendio del sistema m étrico , ilu s trad o , por ©on 
Armando de Morichon. Un cuaderno en 8.° Madrid, 1867.El nuevo contador con aplicación al sistem a de mo
nedas, pesas y medidas, por D. Camilo Labrador y Vicu
ña. Un volúmen en 4.° M adrid , 1852.

Program a de G eom etría, por D. A. F. Vallin y B us- 
tillo. Un cuaderno en 4.° M adrid, 1865.

Principios y ejercicios de Geom etría, por el mismo. 
Un volúmen en 8.° M adrid, 1868.

Tratado de Geometría elem ental aplicada á la agri
m ensura, por D. Manuel Ruiz Romero. Un volúm en en 4 /  
Jaén, 1861.Program a de un curso de M atem áticas, por Sánchez 
de la Campa. Un cuaderno en 4.* Cádiz, 1868.

Elementos de M atemáticas, A ritm ética y Algebra, 
por D. A. F. Vallin y Bustillo. Un volúmen en 4.* Ma
drid , 1869.Elementos de Matemáticas y Geometría , por el m is
mo. Un volúmen en 4.° M adrid, 1869.Problemas de Geometría analítica, por D. José E clie- 
garay. Un volúmen en 4.°' Madrid, 1865.

Tratado de Trigonom etría rectilínea y esférica y de 
Topografía, por D. Juan Cortázar. Octava edición. Un vo
lúm en en 4.u Madrid, 4863.Tratado de Dibujo lineal, por D. Manuel Ruiz Rome
ro. Un volúmen en 4.° Jaén, 1861.Compendio de Geografía, por D. Antonio A rias y E li— 
ces. Un cuaderno en 8 /  Madrid, 1867.

Descripción geográfica y estadística de España, por 
D. Bernardo Monreal y Ascaso. Un volúmen en 8.° Ma
drid, 1869.Curso elemental de Geografía física, política y astro 
nómica, por el mismo. Sétima edición. Un volúm en en 4.a 
Madrid, 1864.Reseña geográfico-estadística de España, por D. F er
m in Caballero. Segunda edición. Un volúm en en 8.° 
Madrid, 1868.Mapa de España y Portugal. Una hoja.

La India en 1858, por D. L*iis de Estrada. Un volú
men en 4.° Madrid, 1858.Historia universal, por D. José María Flores. Un vo
lúm en en 8.° Madrid, 1858.Resúmen de la Historia general y de España, por Don 
Fernando de Castro. Novena edición. Un volúm en en 4.° 
Madrid, 1867.Compendio razonado de H istoria general, por el 
mismo. Dos volúmenes en 4.° Madrid, 1863-66.Discurso acerca de los caracteres históricos de la 
Iglesia española, por el mismo. Segunda edición. Un vo
lúmen en 4.® Madrid, 1866.Historia eclesiástica, por el P. G antruche, traducción 
deD. Pablo Vertejo. Dos volúmenes en 8.°, pergamino. 
Madrid, 1719.Memorias de las Reynas Catholicas, por el P. M. Fio
rez. Tercera edición.'Dos volúmenes en 4.° Madrid, 1790.

Historia de la ciudad de León, por el P. Risco. Un 
volúmen en 4.° Madrid, 1792.Historia de la Iglesia de León, por el mismo. Un vo
lúm en en 4.° Madrid, 1792.Plistoria del Cid Campeador, por el m ism o. Un v o lú 
m en en 4.° Madrid, 1792.Juicio critico do D. Alvaro de Luna, por D. Juan Riz- 
zo y Ramírez. Un volúmen en 4.° Madrid, 1865.

H istoria crítica de los falsos cronicones, por D. José Godoy y Alcántara. Un volúmen en 4.° Madrid, 1868.
Estado social y político de los Mudejares de Castilla, 

por D. Francisco Fernandez y González. Un volúmen 
en*4.° Madrid, 1866.Discursos de recepción de la Academia de la Histo
ria, 1852 á 1857. Un volúmen en 4.° Madrid, 1858.Sumario de las antigüedades romanas, por D. Juan 
Agustín. Cean-Bcrmudez. Un volúmen en folio. Ma
drid, 1832.Diccionario bibliográfico-hístórico de los antiguos 
reinos, provincias y ciudades de España, por D. Tomás Muñoz Romero. Un volúmen on 4.u Madrid, 1838.

Memoria histórica de los principales acontecimientos 
del dia 2 de Mayo de 1808 en Madrid, por D. Emilio de Tamarit. Segunda edición. Un cuaderno en 8.° Madrid, 1864.

H istoria del com unism o, por Sudre, traducción de D. Angel María Terradillos. Un volúm en en 4.° Ma
drid, 1869.

Manual de Física y elementos de Química, por Don

Manuel Rico y D. Mariano Santistéban. Un volúmen 
en 4.°, cartón. Madrid, 1856.Manual del Magnetizador práctico, por Regazzom, 
traducción de Alberico Perón. Un cuaderno en 12.° Ma
d rid , 1869.La fórmula del esp iritism o, por Alberico Perón. Un 
cuaderno en 12.° Madrid , 1868.De los diversos desinfectantes y su eficacia, por Don 
Joaquín Olmedilla y Puig. Un cuaderno en .4.° Ma
drid , 1865.Elem entos de H istoria n a tu ra l , por D. M. Ramos. Un 
volúm en en 8.° M adrid, 1859.Ensayo histórico sobre los progresos de la Botánica, 
por D. Miguel Oolmeiro. Un cuaderno en 4.° Barcelo
na , 1842.La Botánica y los Botánicos de la Pen ínsula liispano- 
lusitana , por el mismo. Un volúm en en folio. Ma
drid , 4 858. .Estudio sobre el desarrollo de la A g ricu ltu ra , por X. 
fin  cuadqspft ~ ..„ • , ,. •.=- Memora ;sqí>r^ el >pían dp en^eñqpza pracRqg-agn- fígla más necq§arid y áplicaUlé á los cfife|entes pimías de jppaña, por 'R, Vicente! Laís^ftla y P^ípjnares. y n  cua
terno en 4.°̂  ®f|drid, 18)52. : . # qProyecto d^exposjpibq spbre perjuicios á lg- m u e z a  
y prgsperidqq* agrícol^ cqi^ála cojLceg|¡Pn de| privilegio 
exclusivo de em itir oolígaciortes nfpótecarias á  una* so
ciedad anónima, por la Sociedad Económica M atritense. 
Un cuaderno en 4.° M adrid, 1864.

Fom ento de la población ru ra l de España, por D. F er
m in Caballero. Spgunda edición. Un volúm en en 8.° Ma
drid , 4863. \  ;Informe de la Sociedad Económica M atritense sobre 
la Memoria Fomento de la población rural. Un cuaderno en 4.° M adrid, 4865.

Diccionario de Bibliografía agronómica, por, D.. B ráu- lio Antón Ram írez. Un volúm en erí folio. Madrid , 1865.Cartilla agraria', por D. Alejandro Olivan. Un cua
derno en 8.° Madrid, 1866.'Estudios químicos sobre Econom ía agrícola en gene
ral , por D. Ram ón T. Muñoz de Luna. Un volúmen 
en 4.° Madrid, 1868. .Estudios sobre las u v a s , por Le. Canu traducción de 
Muñoz de Luna. Un cuaderno en 4.° Madrid, 1868.Instrucción popular para el azufrado de las vides, por 
el m ism o, traducción de id; Un cuaderno en 8.° Ma
drid , 1862. . . .Memoria sobre la enferm edad de la vid, por D. Jacin
to Montells. Un cuaderno en 4.° Málaga, 1852.

El Arbolado público, por D. R. M. Cañaveras. Un cua
derno en 8.° Logroño , 1869.La teoría y la práctica de la res inac ion ,. por D. R a
món de Xérica. Un tomo en 4.° Madrid, 1869.' Proyecto de medidas y reglam ento para la extinción 
de la la n g o s ta , por la Sociedad Económ ica M atritense. 
Un cuaderno en 4.? Madrid, 1845.

Memoria del Tillo de Ayala, por D. B. M. T. Un cua
derno en 4.° Madrid, 1819.La Industria  en E spaña y en los Estados-Unidos, por 
D. Pedro de Zea. Un cuaderno en folio. Madrid^ 1867.

Memoria sobre la propiedad industrial y artística, por 
D. Miguel de Castells. Un cuaderno en 4.° M adrid, 1862.

Memoria sobro la cuestión a u rífe ra , por la Sociedad 
Económica Matritense. Un cuaderno en 4.® Madrid, 1851.

Tratado sobre la fábrica de m edias de seda fina, por 
D. Luis Fernandez. Un volúmen en 4.° Valencia, 1786.Tratado del arte de h ila r, por Mr. V oucausou, tra 
ducción de D. José Lapayese. Un volúm en en 4.a Ma
d rid , 1779. .Tratado de los reloxes elem entares, traducción del 
francés por D. Francisco Perez Pastor. Un volúm en 
en 4.a, pergamino. Madrid, 1770.Manual de Teneduría de libros por partida doble, por 
D. Em ilio Gallur y Sala. Un volúm en en 4.a A lican
te , 4862.Informe sobre la ocupación, colonización y franqui
cias de 65 posesiones españolas en Africa y U ltram ar, por 
la Sociedad Económica Matritense. Un cuaderno en 4.° 
Madrid, 4858.Memoria sobre las obras públicas en E sp añ a , por la 
Dirección general del ramo. Un volúm en en folio, cartón.

' M adrid , 1864.Influencia de la gim nástica en el desarrollo1 del hom 
bre , por D. Paz Alvarez González. Un cuaderno en 4.° 
M adrid, 1863.Proyecto de Higiene pública para m ejorar las con
diciones de salubridad de M adrid, por la Sociedad Eco
nóm ica Matritense. Un cuaderno en 4.a Madrid, 1862.Nuevas consideraciones teórico-prácticas acerca del 
flegmon difuso, por-D. León Sanchez-Q uintanar. Un cua
derno en 4.a Valencia, 1861.

Método del canto llano u n iv ersa l, por el P. R em en- 
tería. Un volúmen en 4.a Madrid, 1860.Manual de Economía política, por D. Joaquín Reche. 
Un volúm en en 8.° Madrid , 1853.Filosofía del crédito, deducida de la h isto ria  de las naciones más im portantes de E uropa, por D. Luis María 
Pastor. Un volúm en en 8.a Madrid, 1850.

¡¡Maldito dinero!! por Federico Bastiat, traducido del 
francés. Un cuaderno en 8.° Madrid, 1857.Tratado de las contribuciones directas de España, por 
D. Pió Agustín Carrasco. Un volúm en en 4.a Madrid, 1867.

Compendio sobre derecho de hipotecas. Un volúmen 
en 8.a Madrid, 1867.Instituciones é im puestos locales de In g la te rra , por Fisco y J. Van Der S traeten , traducción de Villar y R a
yón. Un volúmen en 4.a Madrid, 1867.Memorias sobre la limosna, publicadas por la Sociedad 
Económica Matritense. Un volúm en en folio, holandesa. 
Madrid, 1784.Memoria sobre el celibato eclesiástico, por D. Miguel 
Sanz Lafuente. Un cuaderno en 4.a Madrid, 1864.

Memorias de la Academia de Ciencias morales y po
líticas. Tres volúmenes en 4.a Madrid, 1861-67.

Total, 155 obras con 164 volúmenes y 7 hojas.
Madrid 19 de Febrero de 1870.=E1 Director general, 

Manuel Merelo.

Dirección general de Beneficencia, Sanidad y Establecimientos penales.
Pliego de condiciones para la adquisición en pública s u 

basta del sum inistro de pan  á los hospitales de Nuestra  
:Señora del Carmen y Jesús Nazareno por término de un  
ano, y Nacional (antes de la Princesa) por lo que resta 
del año económico corriente.
4.a Se saca á pública subasta el sum inistro  de todo 

el pan que se necesite en los m encionados establecim ien
tos sin lim itación alguna para el consumo durante el 
tiempo ántes ind icado , á contar desde el dia en que 
quede aprobado el rem ate por la Dirección general de Beneficencia. ?

2.a El pan ha de ser de la mejor calidad, del llamado can dea l, sin alteración alguna é igual al que se expende 
al púb lico , -elaborado en libretas bajas ó en la forma 
que se le p id a , siendo entregado en el establecim iento 
por cuenta dél contratista libre de todo gasto de conduc
ción ú otro alguno. Los pagos se verificarán al finalizar el mes en que se sirva el pedido.

3.a La subasta tendrá lugar el dia 26 del actual, á las 
dos de su ta rd e , en la Dirección general de Beneficencia, 
presidiendo el acto el limo. Sr. Director del ramo ó el que haga sus veces.

4.a El tipo para la subasta se fijará préviam ente por 
la Dirección general en pliego cerrado y sellado que será 
abierto después de leídas las proposiciones que se presenten por los licitadores.

5.a Las proposiciones se harán en pliego cerrado, con estricta sujeción al siguiente modelo ;
« D. N. N., vecino d e  , habitante e n  , núm e

ro  y de profesión   habiéndose enterado de l
pliego de condiciones aprobado en 19 de Agosto por el 
lim o. Sr. Director general de Beneficencia, conforme con 
todas las condiciones contenidas en dicho pliego , me 
obligo á sum inistrar el pan á los hospitales de Nuestra 
Señora del Gárrnen, Jesús Nazareno y Nacional al precio d e  milésimas de escudo cada kilogramo.

( Aquí la firma.)»
Las cantidades se escribirán en letra clara y bien le

gible , y se expresarán por milésimas de escudo únicamente.
6.a Para tomar parte en la subasta se acreditará por 

medio de la correspondiente carta de pago haber consig
nado en la Caja general de Depósitos la cantidad de 400 escudos en efectivo como garantía provisional.

7.a No serán admisibles las proposiciones que exce
dan en algo del tipo fijado on la condición 4.a

8.a Se tendrá por no presentada toda proposición que 
altero en lo más mínimo la redacción del modelo comprendido en la condición 5.a

9.a Igualm ente se tendrá por no presentada cualquier proposición que no resulte garantida con el depósito que se expresa en la condición 6.a
40. Los pliegos de proposición podrán presentarse por 

los licitadores en la Dirección, general de Beneficencia 
todos los dias desde las once de la m añana hasta las cuatro de la tarde , desde que aparezcan los anuncios en 
la Gaceta y Diario oficial de Avisos hasta la víspera de 
la celebración de la subasta, sellándose y num erándose 
por orden de su presentación, y expidiéndose el oportuno 
resguardo. Igualm ente podrán presentarse durante los primeros 15 m inutos del acto de la subástalos pliegos de 
proposiciones, así como las cartas de pago si no hubiesen 
sido incluidas en los pliegos presentados con an terioridad.

11. En el dia y hora señalados el Ilrno, Sr. Presidente 
declarará abierta la su b asta , pudiendo en seguida conti

nuar la presentación de pliegos de proposición y carta 
de pago por el espacio dé 13 minutos. Trascurrido est 
período se procederá por el Notario respectivo á abrir leer en alta voz los pliegos de proposiciones por órdp^ 
num érico de su presentación , tomando nota de ellos vd 
los resguardos , desechándose los que qn virtud de 1 
condiciones 8.a y 9.a no deban ser admitidos. Lue^o ^  
limo. Sr. Presidente adjudicará el rem ate provisional v ’ 
reserva fie la aprobación superior, ql licitador que hubiecf hechó 'la proposición más ventajosa dentrq del tipo mar 
cado préviam ente por la Dirección general , extendiérf dose el acta correspondiente.

12. E n ql caso fip resu ltar.que dos ó más de las pro 
posiciones ádipisibles y m ás yentajosas son iguales 
procederá á licitación verbal entre las personas que já6 
hubiesen hecho , fijándose ántes por el respectivo seño8 Presidente el tiempo que aquella ha de durar. Terminada 
esta, sí no se hubiese hecho mejora alguna ó resultará 
nuevo empaté , será preferida éntre las'proposiciones k  que se haya presentado p rim ero , según el número rki
mte p. 1y¡j. Term inado el acto de la subasta, se devolverán á los Imitadores cuyas proposiciones no hayan sido acep- 
taq^,§ las cartas de pago ó resguardos respectivos del 
a e p ^ íto  provisional, con la oportuna diligencia para si |eyqJucion por la Caja de Depósitos.
' ? 4Í. La carta de pago del depósito hecho por el licita 
dor á cuyo favor quede el rem ate provisional se consepl 
vará en la Dirección general de Beneficencia hasta tanto 
que sea aprobado definitivam ente, ó que la Superioridad disponga nueva subasta desestim ando aquel.

15. ' P o r via de fianza á la seguridad del contrato quedará retenido en la A dm inistración del establecimien
to el im porte del consumo de un mes , en cuyo caso se devolverá el depósito provisional. ' '

16. É ste contrato es á suerte y ventura, y p0p ¡0 
tanto el rem atante no podrá por motivo alguno obtener dispensa de su cum plim iento en todo ni en parte, au. 
m entó de precio n i indem nización de o tra  especie cuall quiera. ’ ”

17. Si no entregase dicho artículo á Ja hora en que se le p id ie re , ó el que presentase no reuniese las condi
ciones expresadas en el pliego, á juicio deí Director del 
establecimiento ó personas que este designe, sin admitir 
el de árbitros por parte del rem atante, se procederáá com prar otro que las reúna, tomando su im porte déla 
cantidad retenida, que deberá reponerse inmediatamente por el contratista.

18. Si no lo hiciese y llegara á dism inuirse en la mi
tad el im porte retenido del consumo de un mes, podrá la 
Dirección general rescindir el contrato, quedando res
ponsable el rem atante con su fianza y bienes de la dife
rencia del precio y de los perjuicios que por consecuen
cia de la rescisión se originen al establecijniento; y esta 
responsabilidad se exigirá adm inistrativa' y ejecutiva
m ente por los trám ites de la via de apremio, con arreglo 
á lo prescrito en el art. 11 del real decreto de 27 de Fe
brero de 1852. E n cualquier caso de duda sobre el cum
plim iento del contrato se dará cuenta á la Dirección ge
neral de Beneficencia para su resolución , sin admitirse otro recurso que el establecido por el art. 12 de dicho real decreto.

19. Todos los gastos del rem ate, otorgamiento de escritu ra  y copias serán de cuenta del rematante.
Madrid 11 de Febrero de 1870.—El Director i Mariano Ballestero.

Autorizada esta Dirección general por orden de S. A. 
el Regente del Reino de 17 de Enero último, y con arre
glo á la ley de 21 de Octubre próxim o pasado, se sacaá 
pública subasta la parte A  del edificio situado en la calle 
del Barquillo, núm . 16, esquina á la del Almirante, y 
bajo las condiciones que se expresan en el siguiente
Pliego de condiciones para la enajenación en pública su

basta de una  parte del edificio situado en la calle del
Barquillo, núm . 16, esquina d la del Almirante,'de hpropiedad de esta Dirección general.
1.a Se saca á pública subasta la enajenación de la 

parte señalada con la letra A  en el plano del edificio 
calle del Barquillo, núm . 16, esquina á la del Almirante, 
que,, de la propiedad de la Dirección general de Establecim ientos penales, ocupaba la cárcel de m ujeres.

2.a La expresada parte de edificio linda al Norte con 
lajv ia pública calle del Alm irante, núm . 2, y su línea de 
fachada de 63‘94 m e tro s ; en el extrem o de esta línea y 
en ángulo cási recto empieza la m edianería de la derecha, con una extensión de 13l37 metros, y linda á Poniente 
con la segunda parte de este mismo edificio y de la mis
m a propiedad; en su extremo y en ángulo recto vuelve otra 
línea de 62‘97 metros, que linda á Mediodía con pared de 
cerram iento del jardín de la casa núm . 44 de la calle 
del Barquillo, propiedad del Excmo. Sr. Conde de Vega- mar; y por último, cierra el sitio en ángulos cási reotos la m edianería del testero con línea de 42‘81 metros, lindando á Oriente con casa núm . 4 de la  calle del Almi
rante, propiedad del expresado Sr. Conde, de lo cual re
su lta  un  polígono irregular de cuatro lados, que medidos 
geom étricam ente contienen una superficie de 824‘66 metros (46.622 piés cuadrados).

3.a E l valor total de esta parte, según tasación prac
ticada al efecto por el Arquitecto de este centro directivo , ^es el de 92.942 pesetas como valor del terreno, y 
13.277 pesetas y 50 céntimos de peseta por aprovecha
mientos, por cuya cantidad total se saca á la venta.

4.a El precio en que quede rem atada lo abonará el 
comprador en metálico, con exclusión de todo papel, en 
cuatro plazos iguales: el primero, ó sea un 2o por i00, 
después de aprobado el rem ate en el acto de otorgar 
la escritura, y cada uno de los tres plazos restantes se 
abonarán con intervalo de seis meses , debiendo quedar 
term inado el pago en el espacio de 48 meses.

5.a Queda hipotecado el solar y las construcciones 
que sobre él existieren á responder á la seguridad de este_contrato y al abono de los plazos en él estipulados.

6.a No podrán hacer postura los que de cualquier 
modo intervengan en la ven ta , siendo nulo el remate que se hiciere á su fav o r, sin perjuicio de la privación de empleo al que lo hiciere.

7.a Tampoco se adm itirá postura de Jos que sean deudores á la Hacienda corno segundos contribuyentes, 
ó por contratos ú obligaciones en favor del Estado, 
m iéntras no acrediten hallarse solventes de sus compromisos.

8.a Será de cuenta del rem atante ó persona á quien 
se adjudique la finca el pago de todos los derechos del 
expediente y demás hasta la tom a de posesión , excepto el pago de honorarios al Arquitecto por la tasación, que 
no devenga ningunos á ménos que se exijan por el com
prador certificaciones ó planos de la expresada fin ca , en 
cuyo caso deberá abonarlo^ con arreglo á la tarifa apro
bada para los A rquitectos de la Academia de San Fernando.

9.a Tratándose de la venta de finca de m ayor cuantía, 
el mejor postor deberá presentar el recibo del último 
trim estre de la contribución que haya pagado , la cual 
será cuando ménos al respecto de 50 escudos anuales. En defecto de la presentación del recibo podrá admitirse 
fianza de persona de notoria responsabilidad á satisfac
ción del mismo Director, del Oficial del Negociado y del Escribano.

10. El acto de la subasta tendrá lugar el dia 9 de 
Marzo p róxim o, á la una de la tarde, y ante el Sr. Director del ramo.

Adjudicado el rem ate al mejor postor, firmará en el acto el acta de la subasta con el Director y Escribano, 
presentándose en el térm ino de ocho dias al otorgamien
to de la e sc r itu ra , celebrándose en otro caso nueva subasta á su coste y perjuicio.

14. El importe de los plazos se satisfará en la Caja general de Depósitos á disposición de la Dirección general de Beneficencia, Sanidad y Establecimientos pe
nales, y mediante el cargaréme de la Ordenación de Pa
gos del Ministerio de la Gobernación.12. El precio y demás condiciones de esta subasta se 
entienden como ya deducidas las servidum bres que so
bre la finca aparezcan plenam ente justificadas.Madrid 46 de Febrero de 4870.=E1 Director, Mariano Ballestero.

Dirección general del Patrimonio que fué de la Corona.
Se saca nuevam ente á pública y doble subasta, ron 

rebaja do un 40 por 400 en el precio de su t a s a c i ó n ,  el arrendam iento del olivar de La Flamenca, perteneciente 
al Patrim onio que fué de la Corona en Aranjuez; cuĵ 0 acto tendrá lugar sim ultáneam ente en esta D ir e c c ió n  
general y en la Adm inistración de aquel Sitio el día* del próximo mes de Marzo, á la una y media de su tarde.El pliego de condiciones se hallará de m an ifiesto  en 
ambos puntos á los licitadores que quieran tomar parte en la subasta.

Madrid 48 de Febrero de 4870.—El Director general, 
Manuel Ortiz de Pinedo.

Por acuerdo de esta Dirección general se saca nU.7 vam ente á pública y doble subasta, con la rebaja del i por 400 de su tasación, el arrendamiento de los tejare pertenecientes al Patrim onio que fué de la Corona oí Aranjuez; cuyo acto tendrá lugar s im u ltá n e a m cn to  e este centro directivo y en aquella A d m in istra c ió n  
dia 2 del próximo mes de Marzo, á la una de su  tarde.El pliego de condiciones se hallará de m anifiesto  
ámbos puntos á los licitadores que quieran tomar par^ en la subasta. ,

Madrid 47 de Febrero de Í870.=E1 Director genera1, 
Manuel Ortiz de Pinedo.



Contaduría Central de la Hacienda pública.
Los individuos de clases pasivas que perciben sus 

haberes y pensiones por la Tesorería Central de la Ha
cienda pública presentarán en esta Contaduría, desde el 
dia $3 al 2b inclusive del presente mes, la correspon
diente certificación de existencia autorizada por el P ár
roco y visada por el Alcalde respectivo, expresando en 
ella el estado en puanto á viudas y huérfanos, el punto 
donde habitan y suscribiendo la oportuna declaración; 
advirtiéndose que, según real orden de*5 de May.o de 1868, 
los Jeles de Adm inistración pueden presentar oficios es
critos de sus puño yr le tra , donde consignen la circuns
tancia de no recib ir otro haber de los fondos generales, 
provinciales ni m unicipales que el acreditado en su nó
mina qy si residiesen tem poralmente fuera de Madrid, 
es'indispensable que al margen de dichos oficios se es
tampe el V.° B.° y sello de la A utoridad loca} respectiva, 
según orden del Regente del Reino de 23 de Julio del 
año últinio. ‘

Madrid 19 de Febrero de 4870.=A ntero de Oteyza.
—2

Comisión permanente de pesas y  medidas.
E n virtud de lo dispuesto en la orden de S. A. el Re

gente del Reino fecha 1 /  del ac tu a l, esta Comisión ha  
señalado el dia 7 de A bril próximo, á la una de la  tarde, 
para la adjudicación en pública subasta de la cóns tru c -  
ciori de 31 colecciones-tipos de prim era clase, 99 id. de 
segunda y 254 id., de tercera , y además algunos tipos 
sueltos de pesas y medidas del sistem a métrico-decipial, 
que se necesitan para su rtir a A yuntam ientos de pueblos 
•no cabezas de partido, cuyo presupuesto excéda-de 4.00Ó 
escudos anuales ó llegue su vecindario á 2.000 almas; 
debiendo efectuarse este acto en el salón de sesiones dd 
la m ism a C om isión, sito en el piso bajo dél Ministerio 
de Fomento, entrando por el Conservatorio de Artes.

La subasta se verificará en los térm inos prevenidos 
ep la instrucción expedida por el Ministerio de Fom ento 
en real órdén de 18 de Marzo de 1852, la cual, así como 
el presupuesto y pliego de condiciones, se hallarán desde 
esta fecha de manifiesto en la Secretaría de la Comisión 
para conocimiento de los que deseen interesarse en la  li
citación.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arregladas exactamente al adjunto modelo, y no serán 
adm itidas las que falten á esta prescripción.

E l precio máximo de cada lote es el que sigue:

LOTES. Eses. Mils.

P rim e ro ............ ......... .. 3.201‘600
S e g u n d o ........................    4.870*400
T ercero ................... .......... .................... .. 4.73.1 ‘579
C uarto   . . .    .................. 4.329
Q uinto. ......................................................  7.044

Total . . . . . . . .  7..................  24.476*279
. . . , V  v

Serán desechadas las proposiciones en que se asignen 
mayores precios que los arriba fijados. < ;

La proposición que presente cada licitador podrá 
comprender uno ó más lotes, designándolos con sus nú 
meros respectivos en el modo y forma que se expresa en 
el modelo.

Si en dos ó más proposiciones résultare asignado igual 
valor ó alguno de los lotes, se procederá en el acto, ún i
camente entre sus autores, á la licitación abierta de que 
hablan los artículos d i y 14 de la referida instrucción.

La m ínim a mejora admisible en la; prim era puja será 
de _ 50 escudos, quedando las sucesivas á voluntad de los 
licitadores con tal que no bajen de 10 escudos.

La cantidad q u e h a  de consignarse préviamente en la 
Caja general de Depósitos como garantía para poder tom ar 
parte en la subasta será para cada lote la del 1 por 100 dél 
valor respectivo asignado en este anuncio. Este depósito 
deberá hacerse en metálico o en papel á los tipos que 
para cada clase m arcan las disposiciones v igentes, y 
acompañarse el documento que demuestre quedar efec
tuado en el acto de la subasta.

Madrid 15 de Febrero de 4870.=E1 Vocal Secretario, 
Magin Bonet.=V.° B.°==E1 Presidente, Olivan.
Pliego de condiciones con arreglo á las cuales se contrata  

en pública subasta la construcción de 31 colecciones- , 
' tipos de prim era clase, 99 id. de segunda y 254 id. de 

tercera , y ademas algunos tipos sueltos de pesas y me
didas métrico-decimales, que se destinan para su r tir  á 
Ayuntam ientos de pueblos no cabezas de'partido  , cuyo 
presupuesto exceda de 4.000 escudos anuales ó llegue su  
vecindario á 2.000 almas.
Artículo 1.® E l núm ero total de • colecciones será el 

que se determ ina en el presupuesto y está dividido en 
cinc® lotes.

 ̂A rt. 2.° Si el Gobierno necesitare mayor núm ero de 
piezas de las.que figuran en cada lo te, las deberá cons
tru ir el contratista bajo iguales condiciones facultativas 
y  económicas que las establecidas en este pliego. E l pe
dido del aumento de piezas se hará  por escrito, sin que 
pueda exceder su importe del 20 por 100 del valor total 
en que hubiere quedado rem atado el lote.

Art. 3.° Los tipos se hallarán  de manifiesto en la Se
cretaría de la Comisión perm anente de pesas y medidas.

A rt. 4.° La calidad de los m ateriales y el esmero con 
que han de estar construidas las piezas de que consta 
cada lote , así como .su forma y dimensiones, deberán ser 
cuando ménos iguales á los de aquellas que sirvan de 
tipo de com paración, y satisfacer además á las condicio
nes que deben reun ir para ser. recibidas y se hallan de
talladas en el reglamento del ramo que está de manifies
to en dicha Secretaría. «

Art. 5.° E l contratista es libre de construir las medi
das donde mejor le convenga. E n  caso que las construya 
en el extranjero , deberá satisfacer al tiempo de su in 
troducción los derechos prevenidos por el Arancel de 
Aduanas para las m aterias elaboradas de su clase.

Art. 6.’ E l exámen, comprobación y recepción de las 
medidas se verificará por una Junta compuesta de indi
viduos de la Comisión, auxiliada del personal facultati
vo competente, la cual desechará las piezas que no lle
nen las condiciones expresadas en los artículos anterio
res, y las qae no tengan el grado de precisión prefijado en 
la tabla de tolerancias que obra en la Secretaría, y que 
estará de manifiesto en la m ism a para conocimiento de 
los licitadores.-

La Junta podrá retener las piezas desechadas que juz
gue conveniente hasta después que haya terminado la 
contrata.

Art. 7.® E l contratista se someterá á las calificaciones 
inapelables de la Ju n ta , construyendo de nuevo las pie
zas que no se le recibieren.

Art. 8.° La entrega de las piezas subastadas se hará 
en Madrid en la oficina de comprobación, de cuenta y 
riesgo del contratista, debiendo empezar lo más tarde á 
los cuatro meses y term inar á los ocho, contados desdp, 
el dia en que se le comunique la aprobación de la subáis-/ 
ta, entregando sem analm ente el núm ero de piezas p r o 
porcional al total de las contratadas.

Art. 9.° Si el contratista no efectuara las entregas con 
arreglo á lo dispuesto en el artículo anterior., incurrirá  
por cada uno de los dias en que deje de verificarlas en 
una multa de uno á 40 escudos, á ju icio  de la Comisión, 
según la im portancia .del contrato y la entidad de la 
falta.

Art. 40. Si el contratista dejara de entregar piezas du
rante un m es , contado desde el dia en que está obligado 
á comenzar la entrega según el art. 8.°, no hallándose 
esta term inada podrá el Gobierno declarar rescindido el 
contrato con pérdida de la fianza depositada por el rem a- 
tan te , sin perjuicio de la-responsabilidad que impone el 
real decreto de 27 de Febrero de 4852 sobre contratación 
de servicios públicos.

 ̂Art. 44. Los pagos se harán  m ensualm ente por la 
Tesorería Central en vista de las certificaciones que se 
expidan por la Secretaría de la Comisión , comprensivas 
de las piezas recibidas durante aquel período.

Art. 42. Term inada que sea la entrega de todas las 
piezas comprendidas en cada lote , expedirá la Comisión 
el oportuno certificado de liquidación definitiva del con
trato , y en virtud de dicho documento dispondrá el Mi
nisterio de Fomento la devolución de la fianza, quedan-
bnidad°ntratÍSta desde entónces l^ r e  de toda responsa-
¡PfArt. 43. Terminada la subasta y hecha la adjudica
ción por la Com isión, se someterá á la aprobación del 
Gobierno; una vez recaída esta y comunicada al contra
tista, se formalizara el contrato correspondiente en el té r
mino de 4o dias por medio de escritura pública

A este acto precederá la constitución de la correspon
diente fianza. y

Art. 14. La fianza á que se refiere la cláusula ante
rior consistirá en el 40 por 400 del importe de las medi
das contratadas, y se hará efectiva en 'la  Caja general de 
Depósitos en m etálico, ó bien en papel del Estado á los 
tipos marcados para tales casos por las disposiciones 
vigentes.
' Art. 45. No podrá el rem atante ceder el todo ó parto  

de su contrata sin la aprobación del Gobierno , que ser á 
arbitro de concederla ó negarla.

Art. 46. Si falleciese el contratista ántes de cum plir 
su compromiso, correrá el contrato por cuenta de sus 
herederos ó albaceas testam entarios , siempre que á C;stos 
y al Gobierno, de común acuerdo, no convenga la  res
cisión.

A rt 47. E l contratista renunciará el derecho común 
en todo lo que sea qoiifrario al tenor de estas clausulas y 
condiciones, ' sujetándose á las decisiones y Tribunales 
adm inistrativos establecidos por las leyes y órdenes vi
gentes. ' ' ;

Art. 48. El rem atante ó rem atantes á quienes se ad
judicare definitivam ente parte ó toda la súbasta pagará 
lqs gastos de^escritura, testimonios y demas diligencias.

Madrid 15 de Febrero dé 4870.=E1 Vocal Secretario, 
Magin Bonet.=V.° B.°=E1 Presidente, Qliyan.'

Modelo, de proposición.
D. N. N.,.vecinq de   enterado del apuncio publi

cado en la Gaceta d e   d e . . . . .  de} corriente año,
así como de los requisitps y condiciones que se exigen

para adjudicar en pública subasta la construcción de 31 
colecciones-tipos de prim era clase, 99 id. de segunda y 
254 id. de te rce ra , y además algunos tipos sueltos de 
pesas y medidas métricb-decimalcs destinadas á surtir 
á Ayuntamientos no cabezas de partido , cuyo presupues
to exceda de 4.000 escudos anuales ó llegue su vecinda
rio á 2.000 alm as, y se hallan divididas en cinco lotes, 
se compromete á construir y entregar, con estricta suje
ción al referido pliego de condiciones, las piezas corres
pondientes al lote señalado con el núm ero  (ó por
la cantidad de tantos escudos el lote núm ero y tan 
tos escudos él lote n ú m e ro ..

(Todas las cantidades se expresarán en letra y no en 
números.)

(Fecha y  firma del proponente.)

P re s u p u e s to  del coste de las 31 colecciones-tipos de p r im e ra  c la se , 99 id. de segunda y  254 id. de terce
ra  , y  adem ás algunos tipos sueltos de pesas y  m edidas m étrico-decim ales que se destinan á pueblos no 
cabezas de p a rtid o , cayo presupuesto  exceda de 4.000 escudos anuales ó llegúe su  vecindario á 2.000 al
m as , d ivid ido en los cinco lates siguientes:

NÚMERO D E  LOS LO TE S

Y CLASE DE LAS MEDIDAS.
MATERIAL COA QUE HAN DE CONSTRUIRSE.

NUMERO TOTAL 

d e p iezas.

PRECIO 
d e  ca d a  u n a .

Eses. Mils.

COSTE TOTAL 
d e  cada clase .

Esos. Mils.

COSTE TOTAL 
d e cad a  lote.

Eses. Mils.

LOTE PRIMERO.
•

Medidas lineales.

Metro con c a ja ... . . —  .

Metro con com parador. .  ■

Doble-decím etro. . . . . . .
Decámetro con 40 m ed á -, 

lias de nüm eracion0!é | 
igual núm ero dé agujas ;

E l primero de latón y la  segunda dp ¡
! nogal____ V T. 7
í De caoba con sus cabos de metal, y i 

V el comparador de hierro  y la mis- 
( ma m adera .. . . . . .T . . . . . . .  7 . . . .
1 De b o j . . . . .  7 .. ............. ..

De alam bre de hierro el decámetro y  
\ las agujas; y 4q lataii las medallas

! 432

' 384 

384 

384

10

2‘500.

Q‘400

2

1.320

960

lo 3 ‘600 j 

768

>■ 3,201*600

LOTE SEGUNDO.

Medidas ponderales.
Pesa de 50 k ilogram os..)
Idem  de 20 id .................
Idem de 40 id ................. i
Idem de 5 id. . . . . . . . .  I
Idem de 2 i d . ............. T
Idem de 4 id. . . . . . . .  j
Idem de % id. . . . . . . .
Idem de 2 hectógram os.' 
Idem de 4 i d . . . . . . . .  . .
Idem de %, id. . . . . . . . . .  ‘

) Pe hierro fundido................. ^

, 133
r 384 
1 384 

384 
1 384 
\ 384 
j 384 

384
384 ¡ 
384 !

8*900 
4‘600 
2‘450 
4‘300 
0‘400 
0‘300 
0‘2Q0

' 0‘350

1.183‘700 , 
1.766‘400 ' 

94U‘800 J 
199‘20Ó 
1B3‘600 ' 
U o ‘200 1 

76‘800 |

134*400 j

) 4.870*400

LOTE TERCERO.

Série de pesas desde el j 
kilogram o al m ilíg rá-, 
mo, ambos 'inclusive..;

| De latón y pinzas de igual metal en : 
> estuche de caoba forrado de ve- 
1 lu d illo .. . . .  i ............... .. . . .............

! 435 44‘200 1.812

Medidas de capacidad 
' para Uqtkdds.

Decálitro con obturador. ^
L itro  con id v ................. ..
Medio-litro con id ........... 1
Doble-decilitro con id .. . \ 
Decilitro con i d . . . . . . . /  
Medio-decilitro con id.. 
Doble-centilitro con id.. 
Centilitro con id .............>

De latón, y  los obturadores de cris-> 
tal ra spado .................. ............ ..

t 33 
i 33 

33
/ 33 
1 33 

33 
33 
33

28‘563 
40‘500 

7 • 
6*400 
5‘400 
4*400 
3‘200 
2‘400

942*879 
346*500 ' 
231
244‘200 1 
178*200 
445‘200 | 
405‘600 

69‘300

) 4.731*579

Litro con c a ja .................

LOTE CUARTO.

De latón , y  la caja de p ino............. 99 40 990 ;

Decálitro............................\
M edio-decálitro...............
D oble-litro . . . . . . . . . . . .  1
Litro ..............................f

1 - 1

353
353 j

i 384 v 
384

9 3.477

) 4.329

! ■

M edio-litro . ......................1
D oble-decilitro................ /
D ecilitro........................ ....  1

De hoja de la t a . ......... ..................... .....  <I 384 i 
\ 384 I 
] 384 ¡> 3 1.452

Medio-decilitro........ ........ i
D oble-centilitro .. . . . . . . .  ]
Centilitro........................... >1 1

f * 384
384 ' 

A 384 y1

LOTE QUINTO.

Medidas de capacidad 
para áridos.

Hectolitro con p iés.........\
Medio-hectólitro con id.
Hectolitro sin piés.......... i
Medio-heetólitro sin id . . I
Doble-decálitro................ r
Decálitro............................1

32
34
31

384
384
384

49
44‘500
43‘500

5‘500
3
2

608
449*500 
448*500 

2.442 i 
4.452 l 

768 \ 7.044
Medio-decálitro............... )
Doble-litro........................ /
Litro ................. .............. i

De encina y  refuerzos de palastro.. ^ 384 
\ 384 
1 384

4‘500 
0‘900

576
345*600 1

Medio-litro ................. ... 1
Doble-decilitro................. 1
D ecilitro...................... . .  ]
Medio-decilitro................j

i  ^

384 j 
[ 384

384 I
a 384 ,

} 4‘600 , 644*400 -

1
T o ta l  de los cinco lotes........... 24.476*279i

Madrid 45 de Febrero de 4870 .=E i Vocal Secretario, Magin B onet.=V .° B.°=E1 Presidente, Oliván.

Sección y Gabinete c en tra l  de Correos.
Cartas detenidas por falta de franqueo en  19 de Febrero 

de 1870.

Números. • NOMBRES. Destinos.

588 A gustina D elfa......................... .. Carolina.
589 Alfonso A r ta l .   Valiadolid.
590 Casimira M o ra ............................ Toledo.
594 Eduardo G arcía...............................Chamartin.
592 Félix  del R io ................................Torrejon.
593 Francisco H urtado ...................  • Cádiz.
594 Felipe B u sto s................................ Valencia.
595 Isidro San.chez................. ..........Toledo.
596 José C o s ta .............................   Guadalajara.
597 José M olina.................  Badajoz.
598 Juan M artínez..............................Murcia.
599 Juan Perez........................ ............ Cuenca.
600 M arta Pesez................................. .. Oviedo.
604 Mamuel G a rc ía .,  .  Valencia.
602 Mamuel Lacau................................Montevideo.
603 L uis Ojeda ..................... .. Idem.
604 Pedro A drián..................................Teruel.
605 Teodora R o ldan    Jaén.

Madrid 20 de Febrero de 4870.=E1 Inspector Jefe, Juan 
Moratilla.

Monte de Piedad y Caja de Ahorros de Madrid.
E stad o de las operaciones verificadas el domingo 20 de 

Febrero de 1870, autorizadlas por los señores del Consejo 
que suscriben.

INGRESOS.

Número Nuevos Total 
Rs vn deimpo- impo- de impo

siciones. nentes. nentes.

Plazuela de las Des
ca lz as ... . .  4 . 67.900 428 34 462

Plazuela de San Mi- 
llan , núm . 44 . . . .  6.440 23 2 25

Corredera de San 
P ab lo , núm . 2 2 .. 3.806 49 » 49

T otales  78.446 470 30 206

REINTEGROS.

Número Idem Total 
Rs vn Pa§os á número

por saldo cuenta, de pagos

Plazuela de las Des
calzas.....................  68.593‘39 24 44 35

Los Directores Consejeros, Vicente R o d ríg u ez .^ R a
món María G alatrava.=M arqués de la Vega de A rm ijo.=  
José M engíbar.=José A bascal.=A ugusto  de Ulloa.

N ota. La garantía de las imposiciones hechas en k  
Sección de Caja de A horros y  de los depósitos volunta
rios y con interés del 4 por 400, así como la  de los p rés
tamos sobre papel y alhajas consiste en la h ipoteca d( 
más Ge 50 millones de reales en valores de p la ta , oro 
p ed re ría , ropas y otros efectos que existen en Deposita
r ía / «cobrando el establecimiento el 6 por 400 al .año parí 
abonar á lo s  imponentes y pagar sus gastos. ( E l  gobier
no y adm inistración de este establecim iento está á carg< 
de un Consejo, compuesto de las respetables personal 
qu.e firman las operaciones.)—E l D irector, José Pulid< 
y  Espinosa.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Por el presente y en v irtud  de providencia del señor 

D. José María P a y u e ta , Juez de prim era instancia del 
d istrito  de la Audiencia de esta capital * refrendada por 
el actuario D. Olallo Megía, se cita, llama y emplaza por 
este prim er edicto y térm ino de nueve dias á Rafael Ruiz 
Segundo, ó sea Rafael Plaza Marquina, y José Rodríguez 
Alvarez, que habitan el prim ero en el callejón del Mellizo, 
núm ero 4, y el segundo en la calle del Carnero, núm.  44, 
para que dentro de dicho térm ino comparezcan en la au
diencia de S. S., sita en el piso bajo de la Territorial, para 
la práctica de cierta diligencia en causa crim inal que 
contra los mismos se instruye; bajo apercibim iento que 
'de no presentarse les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 9 de Febrero de 4870. M—203

Én v irtud  de providencia del Sr. D. José del Rio Gon
zález, Juez de prim era instancia del distrito de la Uni
versidad de esta v illa , refrendada del Escribano D. José 
Benito y Orgaz, se hace notorio al público que en la ju n 
ta  general de acreedores á los bienes de la testam entaría 
concursada de D. Joaquin de Travesedo y Canet, vecino 
que fué de esta capital, celebrada en 45 del ac tua l, han 
sido nombrados síndicos D. Julián Gómez García y Don 
Juan Hernández B a u ra , de esta vecindad , habitantes el 
primero calle de San Felipe Neri, núm. 2, cuarto princi
pal izquierda, y el segundo calle de Jardines , núm. 44, 
cuarto segundo.

Lo que se anuncia por medio de este edicto, y se pre
viene se haga entrega á dichos síndicos de cuanto cor
responda á la indicada testam entaría concursada, confor
m e á lo dispuesto en el art. 547 de la ley de E njuicia
m iento civil.

Madrid 24 de Enero de 4870.=José Benito y Orgaz.
M—X—23

D. Pedro Nolasco de Sagredo, Juez de prim era ins- 
t&ncia de esta ciudad de San Sebastian.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Felipa Román 
y  Justa , cuyo apellido y naturaleza de ámbas se ignora, 
a,si como tam bién su paradero, para que en el término 
d<e nueve dias se presenten en este Juzgado á responder 
á  los cargos que aparecen en la causa que instruyo con
t r a  ellas sobre sustracción de ropas y un reloj; apercibi
d as que  de no hacerlo en dicho término se sustanciará 
la  causa en rebeldía, parándolas el perjuicio que haya 
hugar. r

Dado en San Sebastian a 7 de Febrero de d870.=Pc- 
d ro  NoLasco de Sagredo.=Por mandado de S. S., Felipe 
M arín. S—46

D. M anuel Otero, Juez de prim era instancia de la 
ciudad de Pontevedra y su partido.

Por m eúio de este edicto se llama á D. Oástor José 
Miranda, Cu.ra párroco de Santa Columba de Bertola, para 
que á la m ayor brevedad se presen te.en este Juzgado á 
lin de ser notificado de la sentencia que dictaron S. E. 
los señores del Tribunal superior en la causa seguida 
contra el m ism o y otros por falsedad y llevar á efecto 
la  ejecutoria; bajo apercibimiento de que si no lo veri
fica le parará el perjuicio consiguiente por su rebeldía y 
falta  de concurrencia.

Al propio tiempo se exhorta en forma á todas las 
Autoridades civiles y militares para que dispongan que 
dicho D. Cástor José Miranda sea capturado y puesto á 
disposición de este Tribunal.

Y con el objeto de que se haga público firmo el pre
sente en Pontevedra á ó de Febrero de 4870.=Manuel 
O tero ,= M artin  Rial. P —45

D. Pedro de Grima Martínez, Juez de prim era ins
tancia de esta ciudad y su partido*

P of e l presente se lla m a , cita y  emplaza por primera

vez á Antonio Sanríicz Pové l , vecino de F ines, para 
que se persone en este Juzgado dentro del térm ino de 
nuevo dias a responder de los cargos que lo resultan en 
la causa que con otros se le sigue sobre homicidio frus
trado á D. Vicente Marcos y Ólivcr, de los de Alicante; 
apercibiéndole que de no verificarlo se seguirá el proce
so en su ausencia y rebeld ía , parándole el perjuicio, que 
haya lugar.

Dado en Purchcna á 8 de Febrero de 4870.=Pedro de, 
G rim a.=P or mandado de S. S., Luis Jiménez. P —45

D. Zenon Flores y Bustos, Juez de prim era instancia 
de la villa de Miranda de Ebro.

Por el presente cito, llamo y emplazo, á D. Vicente 
Castro para que en término de nueve dias , contados des
de la inserción de este edicto en la G a c e t a  , se presente 
en este Juzgado á responder de los cargos que le resul
tan en causa por aprehensión de un baúl con 48 libras 
de tabaco picado, 20 libras de cigarros puros y otros efec
tos el 44 de Diciembre de 1868; pues de no presentarse 
seguirá la causa sus trám ites y le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Miranda de Ebro á 40 de Febrero de 4870.== 
Zenon Flores y B ustos.= P or su mandado, Donato Mar
tínez. M—242

E n virtud de providencia del Sr. D. José del Rio Gon
zález, Juez de prim era instancia del distrito de la U ni
versidad de esta villa, refrendada del Escribano D. José 
Benito y Orgaz, se cita y llama por prim era vez y térm i
no de nueve dias á A ntonio Bollit y C arrion , de esta 
vecindad, que habitó calle del Tesoro, núm. 43, piso bajo, 
cuyo actual paradero se ignora, para que se presenté en 
dichos Juzgada y Escribanía á responder á los cargos 
que le resultan en la causa que contra él se sigue' de 
oficio por lesiones á José Vázquez y Llanes, que origina
ron su muerte; bajo apercibimiento de que si no compa
rece se le declarará contumaz y rebelde y le parará el 
perjuicio que hayaTugar. ' ■

Madrid42 de Febrero de 4870.=José Benito y'Orgaz.
/  7 ; ' ' " M—244

v E n  v irtud  de providencia del Sr> Juez de prim era ins
tancia del distrito ó,e la Universidad de esta capital, se 
cita, llama y emplaza por prim era vez y térm ino de nue
ve dias á Jesús García de Angela para que dentro de di
cho térm ino comparezca en la Secretaría de la Sala cuar
ta de la Excma. Audiencia del territorio para que tenga 
lugar la práctica de varias diligencias en causa que se. le 
sigue pos. lesiones; apercibido de que no haciéndolo se le 
declarará contum az y rebelde y le parará el perjuicio 
que haya lugar.= E m ilio  Monet. M—240

D. Rafael de León Troyano, Juez de prim era instancia 
de la villa de Galamocha y su partido. ’* ‘

Por el presente cito, llamo y emplazo por térm ino 
de 20 dias á las personas que se consideren con derecho 
á los bienes quedados por fallecimiento intestado de 
María Gasao, viuda de Joaquin Gargallo , vecina de F e r-  
re ru e la ,p a ra  que en dicho término se presenten por 
medio de Procurador con poder bastante en este Juzgado 
á deducir el que les corresponda; apercibidas que de no 
hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar en los 
áutos juicio de intestado que se están siguiendo de oficio.

Dado en Calamocha á 42 de Febrero de 4870.=R a- 
fael de León Troyano.=D e su orden, Eduardo Oaucin.

G—X—7

D. Luis María Diaz Martin, A uditor de Guerra hono
rario &c., y Juez de prim era instancia de esta ciudad de 
Almagro y su partido.

Por el presente llamo , cito y emplazo á Angel Ro
dríguez y Puentes, álias Zarapa, natural y vecino de 
esta dicha ciudad, para que dentro del térm ino de nue
ve dias comparezca en este Juzgado á contestar los car
gos qüe le resultan en causa que se instruye sobre lesio
nes á R ita Cam pos; apercibiéndole que si comparece se 
le oirá en justicia, y de no verificarlo se continuará la 
causa en rebeldía, parándole el perjuicio que haya lugar.

Dado en Almagro á 44 de Febrero de 4870.=Luis 
María Diaz M artin .= Por mandado de S. S . , Fernando 
Martínez. A—46

D. Félix  Lajusticia, Juez de paz, ejerciente jurisdicción 
de prim era instancia de Borja y su partido.

Por el presente se cita , llama y emplaza á D. F ran 
cisco Zoya, Secretario que fué del A yuntam iento de Po
mar, para que en el térm ino de 30 dias comparezca en 
dicho Juzgado á fin de practicar con el mismo' cierta 
diligencia de administración de justicia; y de no verifi
carlo le parará el perjuicio que hubiese lugar.

Dado en Borja á 42 de Febrero de 1870.=Félix  La- 
ju s tic ia .= P o r su mandado, Juan Antonio Grávalos.

B—44

D. Nicanor Rojas Gaballero, Juez de prim era instancia 
de esta villa y su partido.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á Cesáreo 
Rodríguez Pelaez , natural y vecino de Velilla de T ari- 
lonte, soltero, jornalero, de 35 años, para que en el té r
mino de nueve dias, á contar desde la inserción del pre
sente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juz
gado y Escribanía del que refrenda á prestar declaración 
indagatoria en causa que contra el mismo me hallo ins
truyendo sobre quebrantamiento de condena; pues de 
no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar, siguién
dose los procedimientos en su ausencia y rebeldía, según 
en providencia de este dia lo tengo acordado.

Dado en Gervera de Rio P isuerga á 40 de Febrero 
de 4870.=N icanor R o jas.= P or su mandado, Márcos Gó
mez Inguanzo. O—77

D. Inocencio Ruiz Capillas, Juez de prim era instancia 
de esta villa d e ' Gastrojeriz, con consideración de as
censo.-

Por el presente prim er edicto y pregón c ito , llamo y 
emplazo á Benita García y García, natural de Pampliega, 
para que en el término de nueve dias comparezca en 
este Juzgado á nom brar Procurador y Abogado que la 
defienda de la acusación contra la mism a formulada por 
el Prom otor fiscal en la causa que se la sigue por hurto  
de una m anta á Basilia M artínez; pasado dicho término 
sin realizarlo la parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Castrojeriz á 14 de Febrero de 1870.=Ino- 
cencio Ruiz Capillas. =  Por su mandado , Pedro Arce 
Vázquez. G—78

D. Joaquin Alvarez de M orales, Juez de primera ins
tancia de la villa y partido de Figueras.

Por el presente edicto se cita y llama á los padre é 
hijo José y Salvador Guillot, vecinos del pueblo de Vila- 
puga, para que en el térm ino de 30 dias, á contar desde 
la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id  , se 
presenten ante este Juzgado á fin de recibirles declara
ción indagatoria y oírles en defensa en méritos de la 
causa criminal que contra dichos Guillot se sigue sobre 
atentado y desacato á la Autoridad judicial; apercibidos 
que de no hacerlo se les declarará contumaces y rebeldes, 
siguiendo el proceso su curso y parándoles el perjuicio 
que en derecho haya lugar.

Dado en Figueras á 7 de Febrero de 4870.=Joaquin 
Alvarez de M orales.=Por disposición de S. S ., José Con
te Lacorte. F —7

D. Félix Jimeno, Juez de primera instancia de la villa 
de Híjar y su partido.

Por el presente c i t o , llamo y  emplazo á D. Manuel 
Ditiz Basteiro y D. León Cappa, vecinos el primero de 
Madrid y el segundo de Samper de Calanda, á fin de que 
en el término de 30 días, que empezarán á contarse desde 
la publicación del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , com
parezcan en este Juzgado á íin de hacerles saber la llegada 
de las diligencias que penden en el mismo en v irtud  de 
varias exposiciones que dirigieron al Excmo. Sr. Ministro 
de Fomento algunos jornaleros, industriales, destajistas y 
empleados en la construcción del ferro-carril de Zarago
za á Escatron ; bajo apercibimiento que de no verificarlo 
les parará el perjuicio que haya lugar, entendiéndose con 
los estrados las notificaciones que tengan que hacérseles.

Dado en Híjar á 44 de Febrero de 4870.=Félix  Jim e- 
no.= D e su orden, Francisco Perez. H —25

D. Eustaquio E chave, Juez de prim era instancia de 
esta villa de Haro.

Hago saber por este sexto y últim o edicto que el Re
gistrador de la Propiedad de este partido D. Bernabé de 
Bernaola ha cesado en el desempeño de dicho cargo. 
Por lo tanto las personas que tengan alguna acción que 
deducir contra dicho funcionario podrán comparecer en 
este Juzgado á ejercitar su derecho en el término de seis 
meses.

Dado en Haro á 12 de Febrero de 4870.=Eustaquio 
E chave.= P or su mandado, Dionisio Guilarte. H—26

D. Jacinto Ramiro, Juez de paz de esta ciudad de Mo
lina, Regente de la jurisdicción de primera instancia de 
la misma y su partido por indisposición del propietario.

Hago saber que en causa que se instruye en este Juz
gado en averiguación del paradero de una niña llamada 
Escolástica Ardiz, he acordado, de conformidad con el 
Ministerio público , llam ar á los sujetos con quienes se 
dice marchó, y cuyas señas se expresan á continuación.

para que comparezcan en término de nueve días en esto 
dicho Juzgado á responder dé los cargos que contra lo# 
mismos resultan ; y en su consecuencia , en nombre dé 
S. A. el Regente del Reino encargo á los Alcaldes y de
más Autoridades de esta provincia para que ep caso de 
ser habidos se les requiera de presentación en obsequia 
de la adm inistración de justicia. y

Dado e,n Molina de Aragón á 44 de Febrero de 4870.=  
Jacinto Ramiro.—De su orden, Bartolomé Ge,bollada. ’

Señas de los sujetos.
La niña es de estatura b a ja , c h a ta , color blanco, ojos, 

pardos; vestía saya parda:de lana y pañuelo morado a l 
cuello.

El hombre es de e s ta tu ra  re g u la r , fornido, color mo
reno ; vestía pantalón de paño, chaqueta negra de paño* 
sombrero redondo y calzado de abarcas.

La mujer es de estatura regular, color moreno; me
dianam ente vestida.

Llevaban una pollina negra y un perro pequeño bas
tante gordo y del mismo color al” pasar por Selas, en 
donde se les incorporó dicha niña. M—209

D. Francisco Gayoso, Juez de primera instancia de 
este partido de Arenas de San Pedro.

Por el presente cito y llamo á todos los que se crean 
con derecho á ’heredar á Márcos O rtiz, soltera, vecino y 
comerciante que fué de la villa de P ied ra lves, el cual 
falleció abintestato el dia 25 de Agosto de 4868, para 
que en el térm ino de 30 dias, contados desde la inser
ción de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id  , compa
rezcan en este Juzgado á deducir el de que se créan 
asistidos.

Dado en Arenas de San Pedro a 40 de Febrero 
de 1870.==Franciscp Gayoso.==Por su m andado , Agustín 
María Bérmudez. ” 1 : ” A —X ~ 8

B. Julián H urtado , Juez de prim era instancia de esta 
villa y su partido.

Por el presente primero y único edicto llam(o y em
plazo á Martin B años, natural de P inilla Trasm onte y  
licenciado de los presidios de A frica, para que en el tér
mino de. 3:0 dias comparezca, en este Juzgado á satisfacer 
la cantidad de 4-.248 rs. y 62 cén ts ., importe de das cos~ 
tas y gastos devengados en el expediente que para opo
nerse á la declaración de pobreza dé su hijo Nemesio 
sostuvo en este Tribunal-A udiencia del territorio  y Su
premo T ribunal; apercibido que de no comparecer se 
procederá al embargo y enajenación de los bienes que le 
pertenezcan suficientes á cubrir dicha suma.

L erm a40 de Febrera de 4870.—Julián H u rtad o .= P o r 
su mandado , Joaquin Martínez. L —X—2

D. Juan Puertollano y  V alenzuela, Juez de prim era 
instancia de esta ciudad y su partido &c.

Por el presente mi prim er edicto se cita y llam a á  
todos los que se crean con derecho á los bienes dotación 
de la capellanía fundada en esta ciudad por Pedro Mar
tin  M ontañés, vacante por fallecimiento de su últim o 
Capellán el Presbítero D. Agustín Pabpn y Galindo, para 
que en el térm ino de 30 dias, á contar desde la inserción 
de uno, de ellos en la G a c e t a  d e  M a d r id  , comparezcan 
á m ostrarse parte ; bajo apercibimiento que. de no ha
cerlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Medina-Sidonia 40 de Febrero de 4870.=Juan P uer
tollano. =  Por su mandado , Miguel María Mariño.

M—X—26

Por el presente y en v irtud  de providencia del señor 
D. Isidro A utran y González, Juez de primera instancia 
del distrito del Hospital de esta capital, refrendada por el 
Escribano del mismo Juzgado D. Pablo Gargantiel, dicta
da en autos promovidos á instancia de Doña Felipa Co
llazos, en concepto de tu tora  y curadora de sus menores 
hijos Doña Adelaida, D. Emilio, Doña Amalia y D.Tulio 
del Campo y Collazos, sobre que se declare á estos here
deros abintestato de su abuelo D. Francisco del Campo 
y Figueroa, Marqués de Mega Florida, el cual falleció en 
esta capital el dia 8 dé Setiembre de 4863. sin qué otor
gara disposición alguna testam entaria, se c ita , llam a y  
emplaza á los que se crean con mejor derecho á heredar 
al D. Francisco á fin de que dentro del términ© de 30 
dias comparezcan á ejercitarle en este Juzgado; bajo 
apercibimiento que pasados sin verificarlo les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Madrid 9 de Febrero de 487Q.=E1 Juez , A u tran .= É l 
Escribano, Pablo Gargantiel. M—X=—27

En virtud  de providencia del Sr. D. José del Ric Gon
zález, Juez de primera instancia del distrito de la Uni
versidad, refrendada del Escribano D. Donato Toledo, se 
cita, llama y emplaza por segunda vez á D. Francisco de 
Paula Mellado para que dentro del térm ino de cinco dias 
comparezca á contestar la demanda de tercería in ter
puesta p o r parte de D. Rogelio García Prieto y D. Eva
risto Villamartin, en concepto de liquidadores de la So
ciedad Caja de Seguros y Seguro mútuo de quintas, so
bre que se les declare su derecho á reintegrarse con la 
sum a de 24.000-escudos en papel de la Deuda del Estado, 
depositada en la Caja general, y con cualesquiera otros 
bienes de la pertenencia del Sr. Mellado, de las cantida
des que es en deber á dicha Sociedad, con preferencia á  
D. Francisco R ozabal, á cuya instancia fué embargada 
aquella en autos ejecutivos que sigue contra el mismo 
Sr. Mellado; bajo apercibimiento de que-no haciéndolo se 
seguirán los autos en su rebeldía, haciéndose las notifica
ciones que ocurran en los estrados del Juzgado.

Madrid 7 de Febrero de 4870.=Donato Toledo.
M—X—30

No habiendo tenido efecto la ju n ta  general extraor
dinaria de acreedores de la quiebra de la"sociedad titu la
da el Lloyd europeo, que estaba señalada para el dia 7 
del corriente mes., ha sido convocada nuevamente para  
el dia 24 del a c tu a l, y hora de las dos de la tarde, en los 
estrados de este Juzgado de la Inclusa, sito en la plazuela 
de la L eñ a , casa de la B olsa,. piso principal. E n su con
secuencia se cita á todos los acreedores de la referida 
quiebra para su asistencia á dicha ju n ta , que tiene por 
objeto reemplazar ámno de los síndicos y deliberar so
bre la autorización pedida por los mismos para transig ir 
ciertos pleitos.

Madrid 9 de Febrero de 4870.= E 1  E scribano , Rafael 
de Gasas. • M—X —28

E n virtud de providencia dictada por el Sr. D. Isidro 
A utran, Juez de prim era instancia del distrito del Hospi
tal de esta v i l l a / en  los autos de concurso de D. Ramón 
Godino, refrendada por el Escribano de actuaciones L i
cenciado D. José Ortiz y Martínez, con motivo del falle
cimiento del único síndico que venia ejerciendo en dicho 
concurso el cargo de tal se celebrará jun ta  general de 
acreedores el dia 28 del que rige , á las dos de su tarde, 
en el local del Juzgado; y se convoca por el presente á 
los que lo, sean del mencionado concurso para su asis
tencia, pues en ella se hade tra tar del nombramiento del 
que le haya de reemplazar.

Dado en Madrid á 44 de Febrero de 4870.—Isidro A u- 
tran.=L icenciado José Ortiz y Martínez. M—X—29

D. Pedro Nolasco de Sagredo, Juez de prim era instan
cia del partido de esta ciudad de San Sebastian.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á Ramón 
Labat, comerciante ambulante, de edad de 37 años, para 
que en el término de 30 dias, contados desde la inserción, 
comparezca en este Juzgado á fin de hacerle un reque
rim iento al pago de una cantidad por costas que está de
biendo en causa seguida contra él sobre defraudación; 
pues de no hacerlo así le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en San Sebastian á 42-de Febrero de 4870.=Pe- 
dro N. de Sagredo. = P o r  su mandado , Ramón A ntonio 
de Guereca. ■ S—NT—4

D. Luis María Blasco y Catalá, Juez ele prim era ins
tancia del distrito de San Vicente de esta ciudad de Va
lencia.

Por el presente se c ita , llama y emplaza á todos los 
que sean acreedores de D. Sebastian Ariño y O livcr, ve
cino y del comercio de esta ciudad, para que^dentro del 
término de 20 d ia s , contados desde el siguiente al en 
que aparezca inserto este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
se presenten en el juicio universal de concurso de acree
dores del indicado Ariño á ser parte en los autos con 
los títulos justificativos de sus créditos; pues así lo ten
go acordado en los referidos autos.

Dado en Valencia á 14 de Febrero de 4870.=  Luis 
M a r ía Blasco.=Por mandado de S. S., José María Vidal.

   V~ X-~4
D. Francisco María Carbonell, Juez de prim era ins

tancia de la ciudad de Alicante y su partido.
Por el presente se cita , llama y emplaza por tercer 

pregón y edicto á Francisco Sarriá y M irabell, Francisco 
García B elda, Javier Mirabell y S o rra , vecinos de Mon- 
fo rte ; IJ. Manuel Marconell de G onquc, D. José Moran, 
ámbos de ignorado domicilio; D. José Gantó y Martínez, 
Antonio López y Altid , de Novelda, y Francisco Mira y 
López, ele Aspe , para que en el término de nueve^ dias 
que por últim o se les concede se presenten en las cárce
les de este partido á defenderse de la culpa que les resul
ta  en la causa que contra los mismos y otros estoy sus
tanciando por conspiración en sentido carlista.



Dado en Alicante á U  de Febrero de 18 /O.—Francis
co María C arbonell.=Por su m andad o , Tomás Antonio 
Herrero. A

D. Francisco María Carbonell, Juez de primera ins
tancia de Alicante.Por el presente se cita, llam a y emplaza por-segundo pregón y edicto á Francisco Aguila, alias Gallinero, ve
cino que m anifestaba ser de A lbatera, para que en el 
térm ino de nueve dias se presente en este Juzgado ó sus cárceles á defenderse de la culpa que le resulta en causa 
crim inal que contra el mismo se sigue por sustracción 
con engaño de una pollina y una m anta pertenecientes á José Carrasco Terol, vecino de Monforte; apercibido en 
su  defecto de continuar la causa en rebeldía y pararle el 
perjuicio que haya lugar.Dado en Alicante á 16 de Febrero de 1870.=-Francis- 
co María C arbonell.=Por su m andad o , Tomás Antonio 
Herrero. A—53

El Juez de paz é in terino  de prim era instancia de este partido por indisposición del propietario.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Mr. Lorenzo A lexander, súbdito in g lé s , Oficial de la Marina real in 

glesa, de lo  años de edad, para que en el térm ino de 30 
dias, á contar desde el de la publicación de este edicto en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d  , se persone en este Juzgado á en
terarse de la acusación fiscal recaida en la causa que se 
le sigue por lesiones; apercibido que de 110 verificarlo le 
parará el perjuicio que hubiere lugar.

A lg eciraslo  de Febrero de 1870.^--E1 Juez accidental, A ntonio J. La R eina .^F ernand o  García de la Torre.
A—oT

CORTES CONSTITUYENTES.
Extracto oficial de la sesión celebrada el d ia  19 de Febrero de 1870.

P r e s i d e n c i a  d e l  S r. D. M a n u e l  R u i z  Z o r r i l l a .
Continuando la sesión á las d iez , se leyó el capítulo 15 nuevam ente redactado, relativo al personal de Comunicaciones, y la enm ienda del Sr. Moya tomada en consideración por la Cámara en la sesión anterior.
E l Sr. p e s e t : La comisión cree que, en conformidad 

con el reglamento, lo prim ero que debe discutirse es la enmienda.
E l Sr. m o t a : El procedimiento que propone el se

ñor Pese! es el más lógico, no habiendo la comisión in cluido en la nueva redacción la enmienda.
E l Sr. p r e s i d e n t e : Una vez tom ada en consideración la enm ienda por la C ám ara, la comisión podia 

inc lu irla  eii el capítulo ó presentarla por separado: adop
tado este últim o extremo, se va á preguntar si se discu
tirá  separadamente.

Hecha la p reg u n ta , la respuesta fué afirm ativa, leyéndose de nuevo la enmienda.
- Abierto el debate sobre ella, dijo

El Sr. v i l l a v i c e n c i o : Tomada en consideración la enmienda que acaba de leerse en la sesión de ayer, la 
comisión creyó que atendida su gravedad debia reunirse, como lo ha verificado, poniéndose de acuerdo con el se
ñor Ministro de la Gobernación. Ha visto que se aum en
taba esta parte del presupuesto sin ventaja alguna del servicio, pues esto no daba un poste, una línea ni una 
estación más, y no ha creído que-cuando se habían qui
tado 10 millones en ramos como el de carreteras podia 
hacerse este aumento tan considerable en el personal de telégrafos.

E sta enmienda, que la Cámara tomó ayer en consideración, guiada tal vez por el deseo de favorecer en 
algún tanto á los telegrafistas que tienen más corto suel
do, según se propone en otra que iba á venir después y 
que la comisión ha aceptado, eleva á los de 5.000 á 7.000, y  á los de 7.000 á 10.000 rs.; y si bien yo no me opongo 
á que se aumente algo el sueldo de los que apenas tienen 
con él para vivir, creo que no estamos en el caso de traer 
al presupuesto ese gravámen que por la enmienda se 
propone. Otras profesiones, para las que se necesitan es
tudios prévios y cuya importancia no puede descono
cerse, como \a de los Maestros de Instrucción primaria, 
se hallan ménos dotadas, y no vienen sin embargo á pe
dir esos aumentos. R uego, p ues, á la Cámara se sirva dar su voto negativo á la enmienda.

E l Sr. M O T A : Las consideraciones expuestas por el Sr. Villavicencio no afectan de modo alguno á la en
mienda que ayer se tomó en consideración, no por equi
vocación, como pudiera creerse de las palabras de S. S., 
sino sabiendo perfectamente de qué se tra tab a ; y yo siento  que se apele á esc.argum ento para combatirla.

Se dice que no hay ventaja alguna para el país; y, 
señores, la verdad es que de este modo se obtiene la de 
m ejorar la condición m aterial y moral de esos empleados, en lo cual siempre se va ganando mucho. No hay 
carrera alguna del Estado que se encuentre tan mal re
tribuida, pues ingresan en ella con 5.000 rs. y necesitan largos años de servicio para llegar á 10.000 rs., siendo 
m uy contados Jos que pueden alcanzar los sueldos de16.000 en adelante.

Por lo que hace á la comparación que se ha hecho 
con los Maestros de Instrucción primaria, á los que. si en 
mi mano estuviera re trib u id a  mucho m ejor, 110 puedo ménos de rechazarla, pues estos tienen opcion á ser re
tribuidos por los padres de sus discípulos, y los telegra
fistas no tienen más retribución que su sueldo , viéndo
se obligados á estar atendiendo constantemente al ser
vicio, sin tener á su disposición ni aun los dias de fies
ta. Si el estado del Tesoro no permite este aumento, y si 
se puede vivir decentemente con esos pequeños sueldos, 
llagamos una reducción proporcional en las demás clases del Estado.

Yo espero que la Cámara, en vista de estas consideraciones , se servirá aprobar la enmienda.
El Sr. v i l l a v i c e n c i o  : Yo no he dicho que la Cám ara haya admitido esa enmienda por equivocación: sólo he indicado que después de ella venia otra que la comi

sión iba á acep tar, y 110 podia ser otra cosa, pues 110 ha
bía de hacer á los Sres. Diputados la ofensa de creer que no estaban bien enterados de lo que votaban.

E l Sr. p e s e t : Pocas veces se encuentra la comisión tan  desahogada como ahora , que viene á sostener no se 
aum ente de la manera tan considerable que.se propone el presupuesto en esta parte. La enmienda viene á a u 
m entar el presupuesto en 4.700.000 rs. sin ventaja algu
na ni mejora en el servicio , y sólo para aum entar los 
sueldos de los empleados en el ramo de telégrafos, cuando se han suprimido las pensiones de las cruces ’de San 
Hermenegildo y se impone un descuento de 10 por 100 
á todos los que cobran del Tesoro, porque la situación del Estado así lo exige.

Yo reconozco que tienen trabajo; pero ¿acaso los empleados en los demás ramos de la Administración no 
tienen también un gran irabajo? ¿Acaso no lo tienen en 
las oficinas de la D euda, donde se hallan desempeñando 
sus tareas de noche y de dia? ¿Y acaso los mismos ta

quígrafos de las Cortes 110 tienen un trabajo doble y 
com plicado, que tal vez pase inadvertido y que les tiene 
sin descanso dia y noche? Yo creo, señores, que no pue
de aceptarse ese aum ento que se propone en la situa
ción angustiosa en que se encuentra el Tesoro, y cuando 
tanto se habla de economías respondiendo á los deseos del país.

¿Qué es lo que ha pasado aquí? Que se ha creído que esos empleados de telégrafos estaban mal retribu ido s, y 
los Sres. Diputados han recibido m ultitud de telégramas 
sobre ese p u n to , habiéndose dirigido una exposición á 
las Córtes, en la que ciertam ente no se pedia lo que aho
ra  se propone en la enmienda. La comisión examinó este asunto, y creyó que lo único que podría hacerse era 
igualar á los telegrafistas de segunda clase , cuyo sueldo 
era de 5.000 r s . , con los de prim era que tenían 6.000, 
haciendo lo mismo con los Auxiliares segundos que te
nían 7.000, respecto de los prim eros que gozan 8.000 reales de sueldo. Con esto sólo se aum enta esta parte 
del presupuesto en 500.000 r s . , en vez de d.700.010 que 
produciría la enm ienda; y esto es lo único que en con
cepto de la comisión puede adm itirse, por lo que ruego á la Cámara se sirva negar su voto á la enmienda.

E l Sr. m o t a : E l Sr. Peset no ha-hecho en realidad m ás que reproducir los argum entos del Sr. Villavicencio, 
haciendo hasta cierto punto una comparación con las 
demás carreras del Estado, sin tener en cuenta S. S. que 
los empleados que pudieran equipararse con los telegrafistas que tienen los sueldos más bajos perciben m ayor 
retribución del Estado. Además, yo creo que haciendo 
alguna economía, especialmente en lo relativo al apartado de correos, podria atenderse, al ménos en parte, á ese 
aum ento de sueldos para los telegrafistas.

E l Sr. g o m is  : Se dice, Sres. Diputados, que un em 
pleado 110 puede vivir decentemente con 4 ó 5.000 rs., y 
esto me hace recordar la m ultitud  de familias que no 
cuentan con una renta de esa clase, y sin embargo tie
nen que contribuir para que se cum plan las atenciones 
del Tesoro. Cierto es que al empleado se le debe tener consideración; pero no la merece ménos el contribuyente que tiene que satisfacer las cuotas que le corresponden 
para que se pague á ese mismo empleado.Yo creo, señores, que lo más digno seria que los em
pleados que tienen grandes sueldos renunciaran á una 
parte de ellos m iéntras subsistieran los apuros del Teso
ro, y seguram ente este ejemplo seria seguido por los demás ; en cuyo caso los contribuyentes no tendrían difi
cultad alguna por su parte en hacer todos los sacrificio* 
que fueran necesarios.

Hay una porción de clases en España cuyos sueldos 
no llegan á 5  ó 6.000 rs., y sin embargo no se quejan de 
que no pueden vivir decentemente. Hay empleados en 
las estaciones de fe rro -carriles , cuyo sueldo oscila entre 
16 y 20 d#uros al mes, que se sacrifican trabajando todo 
el dia, y con esto aseguran la subsistencia de sus familias; y lo mismo sucede en establecimientos industriales 
y de com ercio , costándoles muchos años de servicio el obtener mayores sueldos.

Yo, señores, creo que esta cuestión no debe conside
rarse sólo bajo el punto de vista de la cifra que puede 
representar, sino que hay además que tener en cuenta el 
precedente que vamos á sentar, sea cual fuere el aum en
to que se proponga; pues si marchamos por ese camino, m añana se nos podria proponer algún otro aum ento con 
la misma razó n : así que, espero se servirá la Cámara desechar la enmienda.

El Sr. m o t a  : No somos los firm antes de la enm ien da los que ménos queremos al país; pero pensamos que 
es cuestión de honra rem unerar como proponemos á los 
empleados de telégrafos. Adem ás, el objeto de la en
mienda es hacer un gasto necesario que puede com pen- 
sarse eon otras reform as: sólo por la fusión de correos 
y telégrafos se ha conseguido ya un ahorro de un millón de pesetas.

El Sr. PR ESID EN TE: Sr. M oya, limítese S. S. á rectificar.
E l Sr. M O TA : Sr. Presidente, ruego á V. S. que á su 

vez considere igualm ente que la enmienda ha sido im
pugnada por tres Sres. Diputados , y que yo estoy solo 
para defenderla; pero obediente á su indicación , no diré más y me siento.

El Sr. GONZALEZ ( D. V enancio): Yo conozco bien los buenos servicios de los empleados de telégrafos, que 
durante la cam paña electoral lian recibido y trasm itido23.000 despachos. Pero no es este el objeto que me m ue
ve á levantarme. El apartado de correos de que ha habla
do el Sr. Moya 110 compensaría el aum ento de los sueldos en telégrafos, pues no equivaliendo su importe total 
á eso , calcúlese qué podria 'hacerse aunque los empleados de Comunicaciones renunciaran á la m itad á que tienen derecho.

E n cuanto á las plazas de telegrafistas, para que se 
comprenda la conveniencia de aum entar las dotaciones, 
diré sólo que tenemos la prueba de que esos puestos no 
son solicitados en el hecho de 110 haberse presentado 
bastantes aspirantes para cubrir el cupo de vacantes anun
ciadas. Véase cuán léjos se halla esto de lo que indicaba el Sr. Gomis.

E l Sr. g o m i s : He estado, pues, mal informado; pero tal vez eso dependerá de los exám enes, cuyas m aterias habrán de dism inuirse.
El Sr. Go n z á l e z  (D. Venancio): Los aspirantes que 

no se han presentado en bastante num ero son los de nueva entrada.
E l Sr. ROBERT: Me extraña, señores, que los que han apoyado el presupuesto del lujo y del fausto ahora 

se opongan á una enmienda que pide una cantidad justa 
para gente que trabaja, que es en lo que debemos cuidar 
que invierta el Gobierno el presupuesto del Estado.

Por lo demás , como no tendría quizás la calma que 
quisiera para defender la enm ienda del Sr. Moya, renuncio á decir nada más en su apoyo , pues creo que la Cá
m ara habrá comprendido ya bien su justicia y su conve
niencia después de las explicaciones de su autor y del Sr. González.

Leida de nuevo la en m iend a, y puesta á votación, se 
pidió que fuera nom inal, resultando desechada por 45 votos contra 28 en esta fo rm a:

Señores que dijeron no:
C arratalá.—Prim .— Rivero (D. Nicolás María).—Becerra (D. Manuel).—Echegaray.—Conde de Encinas.— 

Montejo.—Rubio Caparros.—Riber.—Franco del Corral.— 
Sánchez Guardamino. — Gomis.— Quiroga.— Herrero.— 
Vázquez Curiel.—Coll y Moncasi.—López Botas.—San
cho.—Prieto.—Garrido (D. Joaquín).—Peset,—López Do
m ínguez.—Gil Vírseda.—Reig.—Rodríguez Moya.—Ruiz Capdepon.— Martínez R icart.— Toscano.— Chacón.— De 
Pedro .—González del Palacio — Villavicencio.—Curiel y 
Castro.—Saavedra.—Pascual y Genis.— Moliní.—R odrí
guez (D. Vicente).—Fuente Alcázar.—Moreno Benitez.— 
Romero Girón.—Rodríguez (D. G abrie l). —Cascajares.— N icu lan t.•—Arquiaga.—Ruiz Gómez.

Total, 45.
Señores que dijeron sí:
García Briz.—Moya-.—Vinader.—Bañon.—Oria,—R ivero (D. José Vicente).—González Chivares. —Montero T e- 

linge.—Escoriaza.—Barcia.—Delgado (D. Justo).-Coronel

y Ortiz.—Pellón y Rodríguez.—Barreiro.—Robert*—S or- 
n í.—Hidalgo. —Bastida. —Fontanals.—Paul y Picardo.— 
Abarzuza.—Lardiez. — Alsina.—Soler (D. Juan Pablo).— 
Castelar. — Pastor y Huerta.—García Ruiz.—Ferrer y 
Garcés.

Total, 28.
Retiradas otras dos enm iend as, una del Sr. Soriano, 

sobre la que la comisión declaró que estaba com prendi
da ya en el capítulo , y otra del Sr. López Botas; y no habiendo quien pidiese la palabra en contra del capítulo, 
se pasó á la votación por a rtícu lo s , quedando aprobados 
todos los de que constaba.Sin debate fueron aprobados los capítulos 16 y 18.

Loido el 19, relativo al cable entre la Península y las Baleares, dijo
El Sr. n a v a r r o  T  r o d r i g o : Sres. Diputados, 

tenia redactada una enmienda firmada poM ndivíduos respetables de todas las fracciones de la Cámara para 
que se consignase mayor cantidad de la que aquí se es
tablece para el restablecimiento del cable entre las islas 
Baleares y la Península; pero considerando que no será necesario pagar de una vez todo el importe de esta obra, 
rogaré á la comisión se sirva decir si la cantidad que se 
presupone bastará para ejecutarla.

El cable subm arino que debe enlazar á la Península con las islas Baleares no es sólo un beneficio para dicha 
provincia: es una cosa de interés general; es un medio 
de defensa y de Gobierno.Codiciadas en todo tiem po, están por su situación 
geográfica m uy expuestas á las asechanzas enemigas: 
el corte del istmo de Suez aum enta el núm ero de sus 
apasionados; y si nos viéramos envueltos en una guerra 
europea, lam entaríam os la falta de comunicación conti
nua con aquellas islas.

Por el aislam iento en que las dejamos pudo tener lu 
gar el desem barque de la Rápita.Por no haber podido consultar con el Gobierno la 
resolución respecto de un buque que se creyó llevaba 
contrabando de guerra, hemos tenido que pagar una cre
cida indemnización.En 4860, en la infancia de los cables telegráficos, se 
colocó una doble línea, cuyo centro era la fortaleza de 
Mahon.

La una iba de dicha fortaleza directam ente, á la Pe
n ínsu la , al castillo de Monjuich. La otra estaba dividi
da en tres brazos: de Menorca á M allorca, de Mallorca á 
Ibiza y de Ibiza á Jávea.

No es de ex trañar que un cable tan imperfecto fuese 
poco duradero; ántes bien adm ira que subsista aun el 
trozo entre Ibiza y Mallorca.

Al in ten tar el Gobierno restablecer el enlace en tre la 
Península y las Baleares, abandona por completo la lí
nea directa á Mahon como más co stosa; aprovecha el 
trozo que aun existe, y se lim ita á restablecer las dos 
secciones entre Valencia ó Ibiza y en tre Mallorca y Me
norca.

El restablecim iento del cable es una ligerísim a com 
pensación concedida á la provincia más -desheredada en
tre todos los desheredados.El Estado satisfará por intereses de obligaciones de 
ferro-carriles y am ortización en el próxim o ejercicio 
121.095.840 rs. vn.

La riqueza imponible de Baleares por territorial, in 
dustrial y consumos viene á representar el P36 por 400 
de la de la nación. Baleares co n trib u irá , pues, con 1.634.733 rs. vn.

Es decir, pagará cada año cási tan to  como pide una 
sola vez para el restablecim iento del c a b le ; pagará aun 
más de lo que pide en cada uno de los años sucesivos 
hasta term inarse la am ortización de las obligaciones de ferro-carriles, porque aun falta abonar en metálico 441 
millones por las subvenciones concedidas, y se van á 
conceder por una sum a m uy considerable para la red 
complementaria, todo lo cual aum entará la cifra necesaria para satisfacer cada año los interenes y am ortiza- cion.

Espero , pues, que la comisión se servirá decirm e si 
cree bastante la cantidad señalada en este presupuesto para la ejecución de esta im portante obra.

El Sr. G o n z á l e z  (D. Venancio): D iréal Sr. N av ar
ro que , en efecto, la cantidad que se consigna para  el 
restablecim iento de las comunicaciones telegráficas entre 
la Pen ínsula y las Baleares no es suficiente para toda la 
o b ra ; pero sí para empezarla y para lo que se haya de 
gastar en el actual ejercicio. Como luego hay que proce
der á nuevos estudios y señalar plazos para la conclu
sión y recepción de la obra , para cuando haya que abo
nar su total importe tendremos tiempo de incluir en los siguientes presupuestos las sumas necesarias. Por lo de
más , esté seguro el Sr. N avarro , como deben estarlo 
tam bién todos los Sres. D iputados, de que esos trabajos no sufrirán interrupción.

El Sr. n a v a r r o  t  r o d r ig o  : Son doblemente de agradecerlas explicaciones del Sr. González, porque se 
tra ta  de unas islas que hqn estado hasta ahora m uy des
atendidas, y porque ese cable ha de ser tan  ú til para ellos como para la Península.

El Sr. s o r n i  : No voy á com batir la  partida fijada, que ya conozco no será suficiente si se tra ta  de estable
cer un cable n u evo ; pero debo,hacer presente á los señores Ministro de la Gobernación y Director de Com unicaciones que, según datos de persona com petente y facul
tativa, la obra podrá costar una cantidad cási in sign ifi
cante aprovechando el cable roto.

E l Sr. Go n z á l e z  (D. Venancio): Tengo no tic ia  de los datos á que se refiere el Sr. S o rn í; son tom ados en 
un sondeo particular y privado , hecho por edgunos em 
pleados del cuerpo á poco tiempo de haberle  inutilizado el cable en las inmediaciones de las islas ; pero del son
deo verificado oficialmente ha resultado que el cabio esté 
inservible , porque lo estaba ya á los Ares meses de ha
berse tendido. Calcule el Sr. Sorní cómo estará ahora.

Sin embargo , es- indudable que no ha de procederse á la subasta para la construcción de otro nuevo sin estar 
seguros de que el antiguo 110 puede restab lecerse, y con 
ese objeto yo estoy dispuesto á tom ar en cuenta los datos 
que pueda facilitar el Sr. S o r n í , como cualquiera otra persona.

El Sr. S O R N I : Veo que hay  dos sondeos que están en contradicción en cuanto al resu ltad o , y espero que 
por el Gobierno se hará todo lo posible por conocer anticipadam ente cuál es el más exacto.

Sin más debate se aprobó el artícu lo  único del capítulo.
Leido el capítulo 20, obligaciones que carecen de crédito legislativo , dijo
El Sr. t u t a u  : He pedido la palabra contra este capítulo por si no llegaba á tiempo pára hacer una obser

vación sobre el presupuesto cuya discusión term ina.
En e\ an terior se lijaban 6.000 escudos para la Im 

prenta Nacional; y como en este no veo esa partida ni 
otra y esa Im prenta existe, desearía alguna explicación.

E l Sr. Go w z &l e z : (D. Venancio): No se señala partida, porque la Im prenta Nacional no ocasiona gasto, pues 
no sólo atiende con sus ingresos á lo que necesita, sino 
que da un sobrante al Tesoro. Con los trabajos que hoy 
puede tom ar la Im prenta Nacional cubre los gastos de

impresión de la G a c e t a , que seria lo único para que ha
bría que inc lu ir cantidad en el presupuesto^E l Sr. t u t a u : Antes el que tomaba la im presión y 
publicación de la G a c e t a  daba al Tesoro por la contra
ta 18.000 duros, y ahora por el nuevo sistem a adoptado 
parece que no deja esa utilidad al Estado; por lo menos 
no sabemos lo que produce. Por eso decia yo en otra 
ocasión, y lo reproduzco ahora, que en los presupuestos 
debían figurar-al lado de cada gasto los ingresos que el 
servicio produzca.El Sr. G o n z á l e z  (Ü. V enancio): E s verdad que^ la 
contrata de la G a c e t a  daba 18.1*00 duros; pero tam bién 
lo es que no han entrado en el Tesoro. Por lo demás, si las suscriciones del periódico oficial dejan algún so
brante, se encontrará en el presupuesto de ingresos, en 
los servicios explotados por el Estado.Sin más debate se aprobó el capítulo 20, y s in#de
bate el 24.Se leyeron dos disposiciones concebidas en estos té r
minos:«Se autoriza al Gobierno: . # _»Primero. P ara invertir en el Hospital Nacional (P rin
cesa) las mismas sum as que en el ejercicio corriente ín
terin la Diputación provincial ó el Ayuntam iento de 
Madrid se hacen cargo del referido Hospital.«Segundo. P ara  ceder y entregar, prévios los corres
pondientes inventarios y formalidades, el edificio y todo 
el m aterial correspondiente á dicho Hospital a una de 
las citadas corporaciones.«Palacio de las Cortes 18 de Diciembre de 1869.»

E l Sr. g o m i s : Seria conveniente que se fije un 
plazo máximo para que la Diputación ó el A yuntam ien
to se hagan cargo del Hospital Nacional.E l Sr. PESET: No es posible en estos mom entos se
ñalarlo, pues aun no se sabe á quién pasará ese estable
cim iento en tre esas dos corporaciones populares,.y entre 
tanto el Gobierno debe atender á su sostenimiento, pues 
no ha de arrojar los enferm os á la calle.El Sr. T U T *U : Según la explicación del Sr. Peset, 
resulta que la economía que se dice hecha por el m aterial del hospital de que se tra ta  es por un plazo indeterm inado , completamente ilusorio. Pero adem ás tampoco 
se dice con qué condiciones se ha dq* ceder ó en tregar 
ese establecim iento á la corporación popular .que de él 
se haga carg o , y creo yo que debe consignarse que será 
mediante su p ag o , siquiera se estipulen plazos m uy 
largos.El Sr. p e s e t : Claro es que m ientras ese hospital 
dependa del G obierno, este ha de acudir á los gastos 
que ocasione. En cuanto á su cesió n , al hacerla se esta
blecerán las condiciones para que quede siem pre reco
nocido y á salvo el patronato que el Estado tiene sobre 
sus efectos y moviliario.El Sr. TU TA U : Comprendo que m iéntras siga el hos
pital debe continuar la partida; pero hubiera sido más 
claro dejarla desde luego consignada en el presupuesto.No habiendo ningún otro Sr. Diputado que tuviese 
pedida la palabra en contra , fueron aprobadas las d is
posiciones prim era y segunda.Se leyó una disposición adicional autorizando al Go
bierno para utilizar varios edificios del Estado.

E l Sr. p e s e t : La comisión de presupuestos tiene 
aceptada esta adición.Sin más fué tomada en consideración^ y aprobada, 
anunciándose por el Sr. Secretario C arratalá que form a
d a  la tercera disposición.Se leyó otra para que con las economías y rebajas 
que puedan hacerse se establezca una cuarta  expedición 
en tre las islas Canarias y la Península.El Sr. PESET: La comisión, inspirándose en los m ismos sentim ientos que el Gobierno, de m irar á las provincias ultram arinas como las demás , acepta esta adi
ción. , . , ,En su consecuencia fue tam bién aprobada, anuncián
dose por el Sr. Secretario C arratalá que form ada la cuarta  
disposición.El Sr. VICEPRESIDENTE (Rodriguez): Se suspende 
esta discusión. E l Sr. M inistro de U ltram ar tiene la pa
labra.El Sr. M inistro de U L T R & lt f A R  : L a he pedido para 
rogar á la mesa se sirva poner á la orden del dia para 
la prim era sesión el dictamen sobre la Constitución de 
Puerto-Rico.Se leyó por el Sr. Secretario C arratalá el dictám en 
de la comisión encargada de inform ar sobre la com uni
cación del T ribunal mayor de Cuentas, anunciándose que 
se im prim iría y repartiría.El Sr. c u a r t o s : Deseo que conste mi voto confor
me con la m inoría en la votación sobre la enm ienda del 
Sr. Moya.E l Sr. v i c e p  jESiDEniTE (Rodriguez): Constará en 
el Diario de las Sesiones.Se va á preguntar á las Córtes si se reunirán  el lu 
nes en secciones después de la sesión de la tarde.

Hecha la pregunta, se acordó afirm ativam ente.
E l Sr. VICEPRESIDENTE (Rodríguez): Orden del dia para el lunes: discusión del dictam en sobre la Cons

titución de Puerto-Bico.Idem sobre las actas de Badajoz.Idem sobre el presupuesto de gastos para 1870-71.
Idem sobre el proyecto de ley de em pleados.
Idem del dictám en sobre el suplicatorio del T ribunal 

Supremo de Justicia para 'procesar al Sr. Arzobispo de 
Santiago.Idem de la comisión de cuentas sobre condonación 
al Marqués de Bedmar de lo que adeuda por lanzas y 
medias anatas.

Se levanta la sesión.
E ran las doce y media.

PARTE N 0  0FICIAL.
I N T E R I O R .

MADRID.---Estado sa n ita r io .—Los fenómenos m eteo
rológicos y atmosféricos ocurridos en la presente semana 
fueron idénticos á los observados en la anterior: los vien
tos siguieron soplando con m ayor ó m enor fuerza de los 
mismos cu adran tes; la colum na term om étrica entre 4 
y 40* sobre 0 ; la barom étrica en tre  el viento y la lluvia, 
que no escaseo , jun to  con las nieblas altas y b a ja s ; y el 
estado atm osférico revuelto , llov io so , anubarrado , cu
bierto y pocas veces despejado. Sem ejantes fenómenos han 
hecho que el temporal sea. duro y desapacible para lo 
avanzada que va la estación.Con semejante tiempo las enferm edades reinantes han 
tenido que resentirse en su forma y carác ter: de ah í el que, aun cuando se hayan observado las m ism as de que 
dimos noticia en nuestro estado anterio.r, las pleuresías 
y pneumonías , los catarros bronquiales y pulm onares, 
las congestiones del hígado y cerebrof hayan sido frecuen
tes y graves, recorriendo sus períodos con sum a rapidez; 
no bastando m uchas veces las medicaciones m ás oportunas y enérgicas para contenerlas en sus terrib les cursos, 
desgraciados en algunos casos. H asta en las calenturas 
sim plem ente catarrales ó gástricas se ha notado la in 

fluencia perniciosa del temporal que correm os; pues Ia« 
prim eras prolongaron su duración más de lo de costum
bre , y algunas de las segundas se hicieron malignas" Cualquiera que haya sido la c a u sa , es lo cierto que er 
esta sem ana se han observado algunos casos de cólicos v 
de neurosis del tubo digestivo, como gastralgias y gastro 
enterálgias, sin que hayan cesado por otra parte las hem icráneas, la gota y varias clases de reumatismos.

E n tre  los exantem as, como las viruelas y el saram
pión, que han abundado, se observaron algunos casos de 
tos ferina. La m ortandad fué mayor que en las anteriores semanas. (Siglo médico.)

ANUNCIOS.
C o n s t it u c ió n  d e  l a  m o n a r q u ía  espa-
ñ o l a ,  p r o m u l g a d a  e n  m a d r i d  el dia 6  de Junio 
de 1 8 6 9 . — Edición oficial.— Se halla de venta 
en el despacho de libros de la Imprenta Na
cional á 200 milésimas (2 rs.) cada ejemplar 
con cubierta de papel.
D e c r e t o  c o n  lo s  a r a n c e l e s  d e  adua-
ñas para la exacción de derechos de entrada 
en la Península é is as Baleares á las mercan
cías extranjeras y de las provincias de Ultra
mar. Se vende en el despacho de la Imprenta 
Nacional á 300 milésimas (3 rs.) cada ejem
plar.
CON ARREGLO AL ACUERDO 8.* DE LOS AD0P, 

tados por la ju n ta  general, aprobados por real or
den de 12 de Agosto de 4867, se convoca á los partícipes en la propiedad de las fincas construidas por la Caja Uni- 
versal de Capitales á una reunión que deberá celebrarse el 26 del ac tual, á la una de la tarde, en la calle délas Tres C ruces, 3 , principal.

Madrid 12 de Febrero de 1870.= L a Administración
X —314—i

T  7ENTA DE MADERAS.—SE VENDEN EN PÚBLICA 
V  licitación 4.400 cargas de m adera del marco valen

ciano que se calcula producirán 23.000 pinos madera
bles que han de cortarse en los pueblos de Henarejos, 
San Martin, Boniches y Fuente el E sp in o , en la provin
cia de Cuenca.

La subasta se verificará por medio de pliegos cerra
dos el dia 7 de Marzo próximo, á las doce de la mañana, 
en Cañete en la casa de D. Teodoro Zapater, administrador del Marquesado de Moya; en Cuenca en la de Don 
José Ruiz, calle de la Correría, núm . 39, y en Madrid en 
las oficinas de la casa de M ontijo, plaza del Conde de
Miranda, núm. 4, donde estará de manifiesto el pliego de.
condiciones. X —330—2
p  A LERÍ A BIOGRÁFICA DE ARTISTAS ESPAÑol 
\JT les del siglo X IX , por D. Manuel Ossorio y Bernard.

Esta obra consta de dos volúm enes en 4.°-mayor, y 
se halla de venta, al precio de 50 rs., en las principales librerías de Madrid. —14

EGLAMENTO DE LA ADMINISTRACION ECÓ-
nóm ica provincial.—Edición oficial.—Se vende en el 

despacho de libros de la Im prenta Nacional, á peseta cada ejemplar.
Los pedidos de las provincias pueden hacerse al mis

mo precio por medio de los Jefes de las Secciones de Com unicaciones.

CiON MOTIVO DEL EMPADRONAMIENTO GENE- 
j ral, al cual se ha dado principio en la Monarquía aus

tro-húngara, y que debe extenderse tam bién á los súb-. 
ditos austríacos residentes en el ex tra n je ro , se ruega á 
todos los que tienen su domicilio actualm ente en Espa
ña se sirvan acudir á la Legación Im perial y Real en 
esta capital , ó á cualquier Consulado austro-húngaro de 
la Península, tan pronto como les sea posible, ó á lo ménos ántes del vencimiento de un mes.

Los que prefieren hacer sus declaraciones respectivas por escrito, indiquen en ellas sus apellidos, su religión, 
el año y el lugar del nacim iento, su profesión y el pueblo de su domicilio actual. =  La Legación de Austria- 
H ungría en España. X —2
/COM PAÑÍA DE LOS FERRO -CARRILES DE ZARA-

goza á Pam plona y Barcelona.—E l Consejo de administración de esta C om pañía, usando de la facultad que 
por el art. 34 de los estatutos sociales le com pete, ha 
acordado convocar á los señores accionistas á una junta general ex traordinaria con objeto de som ete rá  su deli
beración las bases p ra el arreglo que se proyecta celebrar con los acreedores de la Com pañía, conforme 5 As prescripciones de la ley de 13 de Noviembre de 4869.

La ju n ta  se reun irá  en Madrid el dia 22 de Marzo próxim o, á la una en punto de la ta rd e , en el domicilio 
so c ia l, calle de A tocha, núm. 20, cuarto segundo, y se 
compondrá de todos los accionistas que posean 50 accio
nes por lo ménos. Los que se hallen en este caso y quie
ran asistir ó hacerse representar en la ju n ta  deberán de
positar sus títulos 10 dias ántes de la reu n ió n , en Ma
drid en las oficinas del Consejo, calle de Atocha, 20, se
gundo; en París en las del Comité, 56, rué de la Victoi- 
r e , y en Barcelona en las de la Dirección general, esta
ción de Zaragoza.

El derecho de asistir á la jun ta  no puede delegarse 
sino en otro accionista que lo tenga ya por sí mismo.

En él caso de que no pueda constituirse esta junta 
por no concurrir el núm ero de accionistas y con la re
presentación que prescribe el art. 36 de los estatutos, el 
Consejo de adm inistración, haciendo uso de las faculta
des que por el 37 se le conceden, convoca desde luego 
una segunda ju n ta  para el dia 30 del citado mes de Mar
zo , á la una de su tarde , en el local designado para la 
prim era , y en la cual serán válidas las deliberaciones, 
cualquiera que sea el núm ero de accionistas presentes y 
acciones representadas.No habiéndose podido verificar aun el canje total de 
las nuevas acciones en España, se adm itirán para estas 
jun tas las de las antiguas Compañías de Zaragoza á Pam
plona y de Zaragoza á Barcelona que aun no se hayan 
canjeado.Madrid 49 de Febrero de !870.==Por acuerdo del Con- 
seio de adm inistración, el Secretario , Fausto'Saavedra.

X —335—1
ENTA I)E CASAS.—SE VENDEN VARIAS: UNAdentro de M adrid, y cuatro en la zona de ensanche, 

con fachada á calle de prim er órden.El pliego de condiciones con los demás pormenores 
apetecibles se encuentran de manifiesto en la Notaría de 
D. Román Gil y Masegosa, calle del Salvador, núm. 3, 
segundo izquierda.Se adm itirán proposiciones hasta el 10 de Marzo 
próximo. • X —337—2

SANTOS DEL DIA.

S a n to s  F é lix  y  S eve ria n o , Obispos, y San Maxim iano, Obispo y confesor.
OBSERVATORIO DE MADRID.

Observaciones meteorológicas del dia 20 de Febrero de 1870. 
a l t u r ade lb a ró -  temperatura 

metrore-  Y h u m e d a d  d e l
HORAS. á a ir e - ' D,I,ECC,0N EST* D°

m iiínfé1- TElnil',METR0 y c la sed e lv icn to . d e l cie lo . 
*r0?‘ soco . hum.°

G m . \  702,94 2o,0 * \ s  o T s .  O..¡Calma'. Ñ^bes.
9 i d . . .  7 , 2  5 o, S N. K --------¡ B r i s a . .  Despejado.42 día. 705,70 10 , 6  S'fil S. O I d e m .. C á s i e u b 0 '
3 t a r d .  705,31 i ; r ,1 9o ,2 E. N. E . J l d e m .  . Nubes. ‘
6 i d . .  . 700,S3 8o,0 5 o,4 N. O ---------¡Idem. . Despejado
9 noch 707,93 4o,0 2o,1 E. N. E ..! Calm a. Idem.

Tem peratura m áxim a del a ire , á la som b ra  4/, $
Id em  m ín im a  d e  i d ..................................................................... Y  .Y. 4 7

D iferencia  . . . . . .  4 34
Tem peratura m ínim a de la tierra, á cielo descubierto*..*.* —i 9
Idem  m áxim a al so l, á 4,47 metros d é la  tierra .................  25,’s
Idem  id . dentro de una esfera de crista l............................ Y !  44^0

D iferencia ................................................................... . . . .  48 2L luvia en las 24 últim as horas, en m ilím etros .'! *. ’. *. 1 »
Resultados meteorológicos, medios y ex trem os , correspon

dientes al dia 20 de Febrero de los dos quinquenios de 1860 d 1864 y de 1865 á 1869.
_  1860 á 1864.

Barúme- Termó- Termó- H u m e-  T en -
tro< metro metro dad  reía-

seco, húmedo, t iva .

nun 0 ° n m
f, de la mañana. 703,os — 0,4 — 0 5 os / r9 dt1 la mañana. 704,07 2 9 A  l,

12 del d ia   703,83 7,4 4,’g G5 ü3 de la tarde—  702,96 8,6 5 o 63 ? ,
6 de  la t a r d e . . .  7i>3,56 6.8 4,’i 73
9 de la n o c h e . . 704,68 2,8 2’ 2 89 5 4

42 de la n o c h e . . .  J 704,97 2,2 1,5

mm
P resión  barom étrica m áxim a (1863).............................  712,18
Idem  id . m ínim a (1 8 0 4 )..  ............................................... 690,26
D iferencia ..................................................................................  21,92

•
T em peratura m áxim a á la sombra (1862)..................  45,0
Idem  m ínim a id. (1864)........................................................  5,8
D iferen cia  ....................................... 20,8

T em peratura m áxim a al sol (1863)........................     22J
111111

Lluvia m edia  en los cinco a ñ o s.......................................   0,20
L luvia  m áxim a (1862)............................. .............................  1,0

mm
Evaporación m edia en los cinco años..........................   2,02
Idem  m áxim a (18 6 0 )  .. 2,6

1865 á 1869.

B aróm c- T erm ó- T erm ó- I lu m e- T en -
. _ metro m etro dad reía - .
110< seco . húm edo, t iv a . S10n-

mm 0 o mm
6 de la m añana. 708,01 4,4 0,3 83 4 29 de la m añana. 708,84 4 2 9 ^  70

i s  a c i d i a . .  . . . .  708,68 9,8 M  84 §
3 de la la r d e . , . 708,04 44,7 6,9 49 .5 i
6 de la tard e  708,73 8,0 4^  59 Ys
9 dé la n o c h e . . .  709,85 5,2 2,9 67 4*5

4 2 de la n o c h e . . .  710,35 2,9 i ’i  74 .4’^
nnn

P resión  barom étrica m áxim a (1867).............................  74 9 ^ 5
Idem  id . m ínim a (1866)....................................................... 69' ,97
D iferen c ia ..................................................................................  20,39

•

T¡ m peralura m áxim a á la som bra (4 867]................ 4 6,3
Idem  m ínim a id ......................................................................  — 0,5
D iferen c ia ...................................................................... .. 4 6,8

fem p era tu ra  m áxim a al sol ( 1 8 6 6 ) . , , , , . , .............  29,2

m m
L luv ia  m e d ia  e n  los c inco a ñ o s .  ............   0,04
Lluv ia  m á x im a  (1866)............................................................  0,2

rnm
E v ap o ra ció n  m e d ia  e n  lo s  c inco a ñ o s ..........................  2.24
I d e m  m á x im a  (1865)........................................... .. 4 . .  2,9

BESPACHOSTELEGRÁFicosredb/dos en el m ism o  O bserva tor io  sol bre 
el estado  a tm osfér ico  á las  nueve  de l a  m a ñ a n a  en v a r i o s  p i  tu
tos de l a  P en ín su la  y  del  e x t r a n j e r o  el d ia  20 de F e b r e r o  
de  1870 .

Altura j
LOCA» métrica raufra Dirección Fuerza Estado Estr.do

á 0o y al eu 'nivel grados del del del deL1DADES. del mar centc-
on mili- .simales Tiento, v iento c i c lo .  lá m a r .  metros.

B i l b a o   » M „ M }) „
O v i e d o   763,3 » N. E . . .  B r i s a . .  C u b ie r t o  -»
C o r u ñ a  á 8 . 772,3 9,7 S. E . . . .  Id e m  . .  D esp ' .d .0. B e l la .
S a n t i a g o . . . .  763,7 6,a N. E . .  i .a lm n. .  I d e m .  . .L i s b o a   » )) » » )) )>
B a d a j o z . . . .  » 7,0 o . V i e n t o . N r iboso ..  »S. Fern.* á 8 » „ w „ ,,
S e  vi l a   » w )f  ̂ ), „
T a r i f a  i 763,4 s  O . . .  » U. e u b * .  »
G r a n a d a . . .  764,0 8 ,fi O  B r isa .  Llovizna. »
A l i c a n t e . . . .  760,8 15,4 O  I d e m . .  A.a n u b e  T r a n q .a
M u r c i a . . . . .  761,4 14,2 O. N. O- I d e m . .  Cási d .“ . »
V a l e n c i a . . .  760,0 44,4 N. O . . .  C a lm a . .  J)espej.° .  »
B a r c e l o n a . .  757,8 9,0 E .  B r i s a . . .  L l u v i a .  T ranq .*
Z a r a g o z a . . .  » 3^  O. N. O. V.° fte „ ¡ Dcspej.0 . „
S o r i a   760,5 4,3 N. O . . .  C a l m a .  I d e m . . .  »
B u r g o s . . . .  766,0 — 0.4 X. E . . .  Br isa . . C. eub.° . »
V a l l a d o l i d . .  767,7 4,8 X   Id e m .  - Cubierto »
S a l a m a n c a . .  7 61,9 6,0 S. O   I d e m . .  Idem . .  „
M a d r i d   764,i 7^  X. ] ] . . .  íd e m . .  D c sp e j .0. »
C iu d a d - R e a l  7 64,2 8,2 O Y i e n l o .  N ublado .  x>
A l b a c e t e . . .  762,6 s Y  O . .I d e m . . . C. e.ub.0 >,
B r e s t  8 h. . . 767,9 2.6 X. E .  . . Calma.. Cubierto  Bella
B a y o n a  (id.i  7 ’ 2,0 1,0 K. S. E. B r i s a . . . I d e m . . . Idem.
C e t t e p d . ) . . .  760.0 7,0 X. O . , . .  Idem. . I )e sp e j . ° .  G. cal.*
M a r s e U  vid.) 758.4 4 * X. o  . . .  b .k m  . .  C n b j á v  Oleum.

OB SERVAT ORIO  D E  M A R IN A  D E  S A N  F E R N A N D O  ( 1).
Observaciones meteorológicas del dia  14 de Febrero 

de 1870.
B a r ó -  T e m -  T  • J  v i  n t o .
m e tr o  p e r a -  í  ( . rY_ H u m e -    . E S T A D O

m il í m s  : in i l ím s .  gra m s .
m.n. 746,52 1 U ,2  ! 8,89 92 S O . . . .  0 Cubierto.

2 7n 7, ío  41 ,6 ‘ 8,79 88 S O . . . .  48 I d e m .
4 748,96 1 0 , 9  8,71 91 0 ...........  130 Id em .
6 750,68 4 1 , 6 ,  8,46 85 0 ........... 112 Idem.
8 752,94 12 ,1  j 8,28 80 0 ...........  50 Idem.

4 0 754,62 4 3 , 3  8,15 74 0   30 Idem.
m . d .  755,89 1 3 , 7 :  8,15 72 0 ........... 34 C á s i e u b . 0

2 755,89 1 3 , 8  ' 8,43 73 O . . . .  25 C.°, l luvia.
4 755,94 ^3,1 8,87 81 0   4 4 Idem id.
6 757,26 4 2 , 4  8,?8 78 Calma 0 C á s i e u b 0
5 758,76 11 , 8  7,87 78 O N O ..  40 Ms. n u b s

4 0 759,34 4 1 ,4  8,36 85 0   8 N u b es .
m . n .  759,65 4 1 ,3 7,75 79 S   o C ubierto .

T em p era tu ra  m áx im a del d i a   4 4 ,7
Tem peratu ra m ín im a del d ia .............................  9 ,8
T e m p e ra tu ra  m áx im a al Sol ............................  38 ,6
E vaporación  en  las 24 h o r a s ............................... 3 ,0 m il ím etros .
Lluvia en las 24 h o ra s    4 3 ,5 id em .

(1) E le v a c ió n  s o b r e  e l  n i v e l  m e d i o  d e l  m a r = = 2 8 ,4 S m e t r o s .
(2) P res ión  sobre, un c u a d r a d o  d e  un d e c í m e t r o  d e  la d o .

DIR ECCIO N G E N E R A L  D E  C OM UNICACIONES.
Según los p a r le s  r ec ib id o s ,  a y e r  llovió e n  C áceres,  G ranada  

y  Jaén, v  niebla  en  Sego v ia .

A Y U N T A M I E N T O  P O P U L A R  D E  M A D R ID .
S e g ú n  los partes  r em it id os  e n  el dia d e  a y e r  por la I n t e r v e n 

ción del m e rc a d o  do gran os  y  no ta  d e  p rec io s  d e  ar t ícu los  d e  
c o n s u m o ,  resul ta lo s ig u ien te  :

r i lK O IO S  DE ARTÍCULOS AL I’OIl MAYOR Y MENOR.
C arne  de  vaca . de  4 ^ 0 0  á 5 ‘300 escu d os  arroba y de  0*165 á 0 *í 88 e sc u d os  libra.
Id em  de  c a r n e ro ,  d e  0 ‘165 á 0 ‘18S escu d os  l i lv a .
Idora de t e r n e r a ,  de  0 ‘400 á 0 ‘5«0 e sc u d o  l ib r a .
T o c .n o  añ ejo ,  d e  8*300 á 8*400 escudos a . i o b a  v  d e  0‘3’70 á 

c - * - '. . 'u d o s  l i b r a .  ’  v ‘

Io\°m fresco ,  de  0 312 á 0*350 escudos  l ibra .
.Tamon, d e  0*500 á 0*600 e sc u d os  libra.
Afino, d e  1*600 á « ‘800 e sc u d os  a r r o b a , y  d e  0*048 á 0‘H8 

e s c u d o s  cuart il lo.
PRECIO DE GRANOS E N  E L  MERCADO DE AYER.

Sin op erac iones .
N o t a  .—  R e s c s  d e g o l l a d a s  a y e r :

4 4 9  v a c a s ,  q u e  h a c e n . . . .  49.399 l i b r a s  d e  p e s o .
315 c a r n e r o s  , q u e  h a c e n .  7 .7 H  i d e m .
218 c e r d o s ,  qu e  h a c e n . . . .  46 .363 idem .

44 t e r n e r a s . — ¿29 c a b r i t o s . —  87 c o r d e r o s  lech ales .
Lo q u e  se  an u n cia  al públ ico para su in tel igencia .
M a d rid  20 d e  F e b r e r o  d e  1870 .=rEl A lca ld e  pr im ero ,  Manuel 

M a ría  José d e  Galdo.

ESPEC TÁ C U LO S.
T e a t r o  N a c i o n a l  d e  l a  O p e r a . — Hoy 110 hay ñdi*' cion.—El miércoles tendrá lugar el beneficio de la señora  Ferni.
T e a t r o  E s p a ñ o l . — A las ocho y m edia déla  no*-* che. — Función  1415 de abono. — T urno S,° par. — La co

media en dos actos titu lada El fio Pablo ó la educación El proverbio en un acto En la confianza está el peligro*— 
El sainete titu lado Tramoyas de una criada.

N o t a .  M añana se  p ondrá  en  e scen a  á b enef ic io  de la primera- 
aelr iz  Doña T eod o ra  L a m a d r id  la com e d ia  en  cinco actos titqlada La v i l l a n a  de Valacas. En el in term ed io  del cuarto  al quinto aclo 
can tar á  la señorita  D oña E n r iq u eta  B a s i l i , hija de  la beneficiada, 
con D Francisco S i tas  , el dúo d e  tiple y  car ic ato  de 11 turco »*» 
t a l i a  , y  la rom anza d e  t i p l e  d e  R o b e r to 'd  dm volo .  Ambas p ie^ ' 
eran  aco m p añ a d as  al p ia n o  por el Sr. Moderati.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . — A las ocho y media do 
la n o ch e .— E lix ir  d'amore.

T e a t r o  d e  L o p e  d e  R u e d a . —  A las ocho y media de 
la noche. — El examen de un  m ar ido.— Cuadros al fresco.

T e a t r o - C a f é  d e  N o v e d a d e s .—Funciones para lmy:
A las siete y m edia de la n o ch e .— Contra clamor bofetones.—Baile.A las nueve. — La Moitarquía-reldinpugo.— Baüc.
A las diez. — Don Tomás 1L— Baile.
A las o n ce .— Otro diablo cojudo.— Baile.


